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; ~_ . ' l_n.:~~~c~~'2__e~_a_~~I!~S_~las instalacionesdel proveedor y/o prestador de servicios I ------~---,
i- -- 2~~~__•__ II~~~~~~ _d!_~r::~~stanci;~p~~-~e-r;~n-a~fí~k:~~ -oj~ridi~~;- - -- - -- - - - -- - - --" -- - -f- - - - --~- -- ---;
!_ __ 21.7 ; Casos no previstos-- -- -------. -- ----- - --- ---- -_. -------- -------. ----~ .----~-----j
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-----------------~
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COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE MÉXICO

DECONFORMIDADCONlO DISPUESTOPORlOS ARTíCULOS78,129Y DEMÁSRELATIVAS
APLICABLESDE lA CONSTITUCiÓNpOlíTICA DEL ESTADOLIBRE Y SOBERANODE
MÉXICO,lOS ARTíCULOS1,4, 23,26, 28 FRACCiÓN1, 29,30 FRACCiÓN1, 32,33, 34, 35,36,
37, 38, 39, 40, 41, 42, 65, 67, 69, 76, El ARTíCULO QUINTO TRANSITORIOY DEMÁS
RELATIVASAPLICABLEDELA lEY DECONTRATACiÓNPÚBLICADELESTADODEMÉXICO
Y MUNICIPIOS,Así COMOlOS ARTíCULOS1,8,10,18,45,61,62,67,68,69,70,71,72,73,
74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 86, 87, 88, 89, 125, 128, 129, 130, 163,167Y DEMÁS
RELATIVASY APLICABLESDEL REGLAMENTODE lA lEY DE CONTRATACiÓNPÚBLICA
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y DEMÁS DISPOSICIONESRELATIVAS Y
APLICABLES.

BASES

PARA LA
LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL

COBAEM/LPNP/001/2019

PARA LA ADQUISICiÓN DE:
EQUIPAMIENTO DE BIENES INFORMÁTICOS Y TELECOMUNICACIONES

JUNTA DE ACLARACiÓN DE LAS BASES
EL DíA 29 DE NOVIEMBRE DEL 2021

11:50 HRS

ACTO DE PRESENTACiÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA
DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS

EL DíA 02 DE DICIEMBRE DEL 2021
11:50 HORAS

FALLO
EL DíA 09' DE DICIE,MBRE DEL 2021

11:30 HORAS
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LAS PRESENTESBASES SE EMITE CON FUNDAMENTO EN lO ESTABLECIDO EN lOS
ARTicUlOS 78 y 129 DE LA CONSTITUCiÓNpOlíTICA DEL ESTADOLIBREY SOBERANODE
MÉXICO,Asi COMO lOS ARTíCULOS1, 4, 5, 23, 26, 28 FRACCiÓN1,29,30 FRACCiÓN1,32, 33,
34,35,36,37,38,39,40,41,42,65,67,68,69,70,71,72, 73, 74, 76, 77, 78; Y El ARTíCULO
QUINTOTRANSITORIODE LA lEY DECONTRATACiÓNPÚBLICA DEL ESTADODE MÉXICOY
MUNICIPIOS,Asi COMO lOS ARTicUlOS 1, 8,10,18,45,61,62,67,68,69,70,71,72,73,74,
75,76,77,78,79,80,81,82,83,84,85,86,87,88,89,122, 125, 128, 129, 130, 163 Y 167 DESU
REGLAMENTOY DEMÁS DISPOSICIONESRELATIVASY APLICABLES; SE CELEBRARÁ LA
LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL COBAEM/lPNP/001/2021, RELATIVAA LA
ADQUISICiÓN DE EQUIPAMIENTO DE BIENES INFORMÁTICOSY TELECOMUNICACIONES)
CONFORMEA LASIGUIENTE:

I

APARTADO I DATOSGENERAlE'S DE LA LICIT~CIÓN PÚBlIC" NACIONAL PREseNCIAL'
w' ,

" I

1,1 Nombre, denominación o razón social de la Dependencia o Entidad convocante

Colegio de Bachilleresdel Estadode México (COBAEM).

1.2 Nombre del Área Solicitante

Dirección de Administración y FinanzasI Departamentode Informática.

1.3 Domicilio del Área Contratante

Organismo ubicado en la Calle 2da. Privadade la Libertad No. 102, Colonia la Merced y Alameda,Toluca de
Lerdo, Estado de México. C.P. 50080.

1.4 Número de Licitación

COBAEM/LPNP/001/2021

1.5 Indicación sobre el Ejercicio Fiscal que abarca la contratación

El ejercicio fiscal que abarcará la licitación corresponde al año 2021.

Para llevar a cabo el procedimiento de licitación, se tiene considerado la adquisición, mediante la asignación
de Folios de Suficiencia Presupuestal 13720, partida 5151 autorizada a través del Oficio No.
21OC0701040003U027/202021 y partida 2941 autorizadaa travésdel Oficio No.21OC0701040003U229/2021.

1.6Medio que se utilizaran para la Licitación

Excl~sivamentelos licitantes podrán presentar sus proposiciones en forma presencial la documental y por
escnto, en sobre cerrado, durante el acto de presentación y apertura de proposiciones.

1.1Carácter de la Licitación

El carácter de la Licitación Pública será Nacional, únicamente podrán participar personas de=:).
Mexicana. ,
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1.8Origen del Recurso

La licitación se llevaráa cabo con IngresosPropios.

1.9Costo y pago de las bases

El costo de las basesserá de $5,521.00(Cinco mil quinientos veintiuno pesos 00/100 M.N.),como lo indica la
Resoluciónque fija el monto de los aprovechamientos,por la venta de bases de Licitación Pública e Invitación
Restringidapara las Dependenciasdel Ejecutivoy OrganismosAuxiliaresde la Administración Pública Estatal
parael EjercicioFiscal2021, publicado enGacetadeGobiernoA:202/3/001/02 de fecha26 de febrerode 2021.

.¿ Servicios
TIPO
1 APROVECHAMIENTOS

TASA oTARIFA: 5552100 CANTIDAD

I CONCEPTO
Base 4! [¡cnaclOo~úbhca roS!!) de recuperacióo de 7000001. a 8lX '. Agregar

DESCRIPCiÓN CANTIDAD, PRECIO UNITARIO IMPORTE
l' •
AcOON

__~_·*..-_. r_'''''''''·'''''_·~'_·_

Laforma depago de basesserá en el centro autorizadodé pago (Bancoo EstablecimientoMercantil),mediante
formato universal de pago emitido por el portal de servicios al contribuyente pagos electrónicos
(http://www.edomex.gob.mx). Deberá considerar el rango para el costo de recuperación de $7'000,001.00 a
$8'000,000.00

1.10Modificación a las bases

El Colegio de Bachilleresdel Estado de México, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de
licitantes, podrán modificar aspectos establecidos en las baseso a las bases, dentro de los cinco días hábiles
anterioresa la fecha de la celebración del acto de presentación y apertura de propuestas.

Tales modificaciones se harán del conocimiento de los interesados tres días hábiles anteriores a la fecha
señaladapara la celebración del acto de presentación y apertura de propuestas, lo cual podrá ser a través del
SistemaCOMPRAMEX.

Lasmodificaciones que se mencionanen el párrafo anterior en ningún caso podrán consistir en la sustitución
de los bienes o servicios convocados originalmente, adición de otros de distintos rubros o en variación
significativa de sus características.

Cual~uier modificaci?~ a las bases o a las bases de la licitación, formará parte de las bases y deberá ser
constderada por los licltantes en la elaboraciónde su proposición.
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t ·1, 1.
APARTADO 11

I

2.1 Objeto de la Licitación

El objeto de la presente licitación es la adquisición de equipamiento de bienes informáticos y
telecomunicaciones, cuyas características y especificaciones se encuentran detallados en el Anexo 1
Técnico.

2.2 Descripción completa de las Normas de calidad o las especificaciones de los bienes o servicios
aplicables

Con fundamento en los Artículos 10 Y 26 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de
Méxicoy Municipios, el Colegiode Bachilleresdel Estadode México requiereque los bienesofertados cumplan
con las Normas Oficiales Mexicanas (NOM)y con las Normas Mexicanas (NMX),Normas Técnicas o en su
caso, las especificaciones respectivasde conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización.

Para el cumplimento de las normas que se soliciten de manera específica en cada partida o partidas
contenidas en las bases,el oferentedebe adjuntar copia simple de los certificados vigentes que acrediten su
cumplimiento.

Parael caso del certificado de la norma de calidad NMX-CC-9001-IMNC: 2008, NMX-CC-9001-IMNC:2015,
150-9001:2018 o 150-9001:2015, el cumplimiento debe demostrarse únicamentemediante copia simple del
certificado vigente y con carta de fabricante firmada autógrafamentepor su RepresentanteLegalo equivalente
donde manifieste que el modelo comercial del equipo ofertado, está incluido dentro del sistema de
aseguramiento de la calidad certificado y que ampara la totalidad del proceso productivo atendiendo lo
siguiente:

NMX-CC-9001-IMNC: 2000 0150-9001 :2015 "5istemas de Gestión de la Calidad".

,¡ Expedido a nombre de la empresa fabricante de los bienes ofertados.
,¡ y carta del fabricante y firmada autógrafamente por su representante legal o equivalente donde

manifieste que el modelo comercial del equipo ofertado está Incluido dentro del sistema de
aseguramiento de la calidad certificado y que ampara la totalidad del proceso productivo desde su
diseño.

NMX-I-163-NYCE-2003 o NMX-I-163-NYCE-2016 Productos Electrónicos "Sistemas Electrónicos de
Energía Ininterrumpida"

./ Emitidos por un organismo de certificación acreditado por la Entidad Mexicanade Acreditación.

./ Expedido a nombre de la empresa fabricante, distribuidor u oferente de los bienes, especificando
marcas y modelos.
No se acepta el reporte de pruebas emitido por un laboratorio.
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NOM-019-SCFI-1998 "Seguridad de Equipo de Procesamiento de Datos".

Emitidos por un organismo de certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación y
aprobado por la Dirección Generalde Normasde la Secretariade Economía.
Expedido a nombre de la empresa fabricante, distribuidor u oferente de los bienes, especificando
marcas y modelos.
Debe indicar la leyenda "Equipo de Procesamientode Datos, CPU,Computadora"

2.3 Datos de identificación de las Normas de gestión de la calidad y seguridad en la producción de
bienes o servicios, aplicables a cada partida:

Partida 1 IMPRESORALÁSERA COLORCONIMPRESiÓNDÚPLEXAUTOMÁTICAY VELOCIDADDEIMPRESiÓN
DE41ppmACOLOR

• Norma de seguridad NOM-019-SCFI-1998.
• Norma de calidad ISO-9001:2015. El certificado debe amparar la totalidad del proceso productivo.

Partida 2 EQUIPODECÓMPUTODEESCRITORIOCONFORMATOTIPOREPUCIDO(SFf).CONMONITORDE23.8"
(UNPROCESADORDE4 NÚCLEOSA 3.6GHZ6 Me PECACHE.8 Ge ENMEMORIARAMDDR4-2666.UNDISCO
DURODE1Te y SISTEMAOPERATIVOWINDOWSPROENESPAÑOL

• Norma de seguridad: NOM-01 9-SCFI- 1998 (CPU, monitor) o NOM-001-SCFI-2018 (CPU).
• Norma de calidad: calidad ISO 9001:2015, el certificado debe amparar la totalidad del proceso

productivo (CPU,monitor)

Partida 5 SISTEMA DE ENERGíAINITERRUMPIDA (UPS)TIPO TORREPARAPISO. (SEISCONTACTOS
DE SALIDA. 3 MINUTOSDE TIEMPO DERESPALDO.CON POTENCIANOMINAL DE 1500VAY 900
Watts

• Norma de seguridad: NOM-001-SCFI-2018 o NMX-I-163-NYCE-2016

Partida 8 EQUIPO DE CÓMPUTO DE ESCRITORIO CON FORMATO TIPO REDUCIDO (SFA. CON
MONITORDE28.3" (UN PROCESADORDE4 NÚCLEOSA 3.6 GHz 6 MB DE CACHE.8 GB ENMEMORIA
RAM DDR4-2666. UN DISCO DURODE 1 TB y SISTEMAOPERATIVOWINDOWS Pro EN ESPAÑOL

;. Norma de seguridad: NOM-019-SCFI-1998 (CPU,MONITOR)o NOM-001-SCFI-2018 (CPU).
• Norma de calidad: ISO 9001 :2015, el certificado debe amparar la totalidad del proceso productivo

(CPU, monitor)

Parael cumplimento de las Normasque se soliciten demaneraespecíficaencada partidao partidascontenidas
en las bases,el oferentedebe adjuntar copia simplede los certificados vigentesque acreditensu cumplimiento.

09 DE DICIEMBRE 2021
11:30 HORAS

02 DE DICIEMBRE 2021
11:50 HORAS

29 DE NOVIEMBRE 2021
11:50 HRS

18 DE NOVIEMBRE
20021
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4.1. Los oferentes que deseen participar en la junta de aclaraciones (optativa),deberán presentar su formato
universalde pago y el recibo de pago de dicho formato (originalo copia certificada y copia simple).

4.2. Laasistenciaa la junta de aclaracioneses optativa, los oferentes interesadosque deseenasistir y acrediten
haber adquirido las bases deberán registrarsedentro de los treinta minutos anteriores a la hora programada
para su celebración, en el módulo de recepción que se encuentra localizado en la planta baja de la Dirección
Generaldel COBAEM,con dirección enSegundaPrivadade la Libertad#102, col. laMercedy Alameda,Toluca
de Lerdo, Estado de México.

4.3. A partir de la hora de cierre del registro señalado para la junta de aclaraciones, no podrá aceptarse la
participación de otras personasque hayanadquirido bases, aun cuando ésta, no haya iniciado.

4.4. Las solicitudes de aclaraciones deberán entregarlas personalmente a la convocante, a más tardar
veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar la junta de aclaraciones (no se computan
en este plazosábados, domingos y días festivos); en todo caso deberá acompañarsea dichas solicitudes una
versión electrónica en formato de Word sin tablas y original o copia certificada, así como copia simple del
Formato Universal de Pago y del recibo de pago de dicho formato que muestre el sello original del Centro
Autorizado de Pago.

Lassolicitudes de aclaracionesdeberánserentregadasen el Departamentode RecursosMaterialesy Servicios
Generalesen díasy horashábiles, las que se envíencon posterioridad al plazo señalado no serán contestadas
por la convocante.

En ningún caso, con motivo de las preguntas o aclaraciones, se podrá sustituir o variar sustancialmente los
servicios convocados o adicionar otros distintos.

4.5. Las solicitudes de aclaración deberán plantearsede maneraconcisa y estar directamente vinculadas con
los puntos contenidos en las bases, indicando el numeralo punto específico con el cual se relaciona.

Lassolicitudes de aclaraciónque no cumplan con estos requisitos podrán ser desechadas por la convocante.

4.6. Lasaclaracionesque se derivende la junta formaránparte integral de las basesy se entregarácopia simple
del acta correspondiente a las personasque acrediten haber adquirido las bases.

4.7. El servidor público que presida la junta de aclaraciones podrá suspender la sesión, en razón del número
de solicitudes de aclaraciones recibidas o del tiempo que emplearíaen darles contestación, informando a los
oferentes la hora y, en su caso, fecha o lugar, en que se continuará con la junta de aclaraciones.

Cuando por virtud de suspensión de la junta de aclaraciones, se tenga que modificar la fecha del acto de
presentación y apertura de propuestas. tal circunstancia se asentaráen el acta correspondiente.

En todo caso, será responsabilidadde los interesados obtener una copia del acta de la junta de aclaraciones
que estará a su disposición en el domicilio que hayaseñalado la convocante, o en COMPRAMEX.
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4.8. El servidor público que designe la convocante será responsabledel desarrollo de la junta de aclaraciones,
a la que podrá asistir cualquier persona en calidad de observador sin tener derecho a voz y solo podrán
presentar preguntas o solicitudes de aclaración las personas que hayanadquirido bases.

El servidor público responsabledel desarrollo del acto estará facultado para imponer los medios de apremioy
medidas disciplinarias que se establecen en el artículo 19 del Código de Procedimientos Administrativos del
Estado de México.

4.9. El acta de la junta de aclaraciones será firmada por todos los participantes que acudan de manera
presencialy servidores públicos asistentes, a quienesse les entregarácopia de esta.

La falta de firma de alguno de ellos no invalidarásu contenido ni efectos. La inatendibilidad de lo dispuesto en
los párratos que anteceden,será en periulclo del oferente participante correspondiente.

; I ; •• '1' ji, ¡,
APARTADO V INDICACIONES GENERALES'PARA LA ELABORACiÓN DE PROPUESTAS

5.1 Idioma de presentación de las propuestas:

La presentación de las propuestas técnicas y económicas invariablementedeberá ser en Idioma Español,
firmadas autógrafamentepor-la persona facultada para ello, en la última hoja de las propuestas tanto técnica
como económica y en cada uno de los manifiestossolicitados.

5.2 Idioma para entregar Catálogos, brochures o impresiones directas de la página del fabricante, así
como anexos técnicos:

El oferente participante deberá de anexar obligatoriamente los folletos catálogos, brochures o impresiones
directas de la páginadel fabricante del equipo ofertado,que se entreguendeberán presentarseinvariablemente
en idioma español.

En el caso de que exista, se deberá marcar el URL (localizadoruniforme de recursos) dentro de los catálogos
brochureso impresionesdirectas de la página del fabricante para su localización en Intemet.

5.2.1 Copia de los documentos que acrediten el cumplimiento de las Normas de Calidad, las
especificaciones o los sistemas de gestión de la calidad solicitados

Carta de la licitante elaboradaen papel membretado, dirigida al Colegio de Bachilleresdel Estado de México,
debidamentefirmada autógrafamente(no rúbrica)por el RepresentanteLegal del licitante, en la quemanifieste
que los bienes ofertados cumplen con las NormasOficiales Mexicanas (NOM)y/o Normas Mexica.nas(NMX),
adjuntando copia simple del certificado emitido por un organismo facultado para ello, de conformidad con lo
indicado en los puntos 2.2 Y2.3 de las bases.

5.3 Moneda Nacional a cotizar

El licitante participantedeberá cotizar en PesosMexicanos. (MonedaNacional en los términos que establezca
la Ley Monetariade los Estados Unidos Mexicanos).

5.4 Condiciones de precio

13



~ GOBIERNO DELll!J ESTADO DE MÉXICO

BASESDE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL
COBAEM/LPNP/OO1/2021

"EQUIPAMIENTO DE BIENES INFORMÁTICOS Y TELECOMUNICACIONESn

Los precios de lasofertas presentadaspor los licitantes seránfijos, hasta laconclusión del pedido y/o contrato.

5.5 Forma de presentar la propuesta técnica y económica

Los participantes presentaran, por escrito y en sobre cerrado por separado, sus propuestas técnicas y
económicas, así como los demás documentos requeridosen las bases de la Licitación.

5.6 Propuestas foliadas

Los participantes entregaransus propuestas y documentación foliados, (propuestatécnica y económica) de
la siguiente forma: 001, 002, 003, 004, etc. con el propósito de facilitar su presentación, agilizar la conducción
del acto de la licitación y control de las hojas que integran la Propuesta.

5.7 Presentación de la Propuesta Técnica

La propuesta técnica se elaboraráen papel membretado la cual no deberá tener tachaduras ni enmendaduras
cumpliendo al 100% con las especificaciones señaladas en el Anexo 1 "Especificaciones Técnicas
debidamente firmada autógrafamenteen todas sus hojas, así como en la última hoja por el Representantedel
licitante la cual se presentaráen sobre cerrado. debidamente firmada autógrafamenteen todas sus hojas, asl
como en la última hoja por el Representantedel licitante

5.7.1 Escrito para acreditar su existencia legal y la personalidad jurídica de su Representante

El licitante concursante deberá de presentarun escrito en hoja membretadaen el que manifieste bajo protesta
de decir verdad, debidamente firmado (no rubrica) por el Representante Legal del licitante, que cuenta con
facultades suficientes para suscribir a nombre de su representado, las propuestas técnica y económica,
preferentementede acuerdo como se detalla en el Anexo A de estas bases (Formato, de acreditación de la
existencia Legaly personalidadJurídica del Licitante)el que deberá contener:

1. Del Licitante: Clave del Registro Federalde Contribuyente, correo electrónico en caso de contar con él;
nombre y domicilio (seráel lugar donde el licitante recibirá toda clase de notificaciones que resulten de los
actos, contratos y conveniosque se celebren de conformidad con la Ley de Contratación Pública del Estado
de México y Municipios y su Reglamento), así como, de su Apoderado o Representante. Tratándose de
personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa; número y fecha de las escrituras
públicas en lasque conste el actaconstitutiva y, ensu caso,sus reformaso modificaciones,señalandonombre,
número y circunscripción del notario '0 fedatario público que las protocolizó; así como fecha y datos de su
inscripción en el RegistroPúblico de Comercio, y relacióndel nombrede los socios que aparezcanen éstas, y

11. Del Representantedel Licitante: Número y fecha de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas
las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, númeroy circunscripción del notario o fedatario
público que las protocolizó.

111.Tratándosede PersonasMorales, además,descripción del objeto social de la empresa; númeroy fecha de
las escrituras públicas en las que conste el Acta Constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones,
señalandonombre, númeroy circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asícomo fecha
y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio, y relación del nombre de los socios que
aparezcanen éstas

En el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones el licitante podrá presentar el (Anexo H) fuer~ del
sobre de la propuesta técnica y económica. Dicho formato servirá a ca~~ pa.~icipant~~?mo constancia de
recepciónde la documentación que entreguen. No serámotivo de descalrñcación la orrusron de este Anexo.

El licitante participante deberá cumplir con el 100% de las "Especificaciones Técnicas" de los bi~~es)f
requeridOS,en caso de resultar adjudicado, con lo establecido en estas basesy lo asentadoen su proposlclón
técnica y económica. ,

14



~ GOBIERNO DELla.J ESTADO DE MÉ.XICO
ECO ÉX

BASES DELA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL
COBAEM/LPNP/OO1/2021

"EQUIPAMIENTO DE BIENES INFORMÁTICOS Y TELECOMUNICACIONES"

5.7.2 Identificación oficial

Original y copia de una identificación oficial vigente del Representante Legal que firma las propuestas, con
fotografía y firma que sea legible.

5.7.3 Escrito bajo protesta de decir verdad, sobre la Nacionalidad Mexicana de los licitantes

Derivado al carácter de la licitación, los licitantes deberán emitir un escrito en hoja membretada en el que
manifieste bajo protesta de decir verdad debidamente firmado (no rubrica) por el RepresentanteLegal del
licitante, que cuenta con NacionalidadMexicana.

5.7.4 Dirección de correo electrónico del licitante

Escrito en hojamembretadadel licitante en el que se proporcione una dirección de correo electrónico.

5.7.5 Escrito bajo protesta de decir verdad, de no ubicarse en los supuestos establecidos en el artículo
74 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios

Declaración por escrito, en papel membretada del licitante, debidamente firmada autógrafamente por el
Representante Legal del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad, que el licitante,
representantey demás dependientes de él, no se encuentran en los supuestos del Artículo 74, de la Ley de
Contratación Pública del Estado de México y Municipios, esta declaración por escrito deberá estar redactada
preferentementede acuerdo a los formatos descritos en los (Anexo B) de esta convocatoria.

5.7.6 Declaración de integridad, bajo protesta de decir verdad

Los licitantes presentarán una declaración de integridad, en papel membretado, debidamente firmada
autógrafamente por el RepresentanteLegal, en la que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que por sí
mismoso a travésde interpósita persona,se abstendráde adoptar conductas, paraque los servidorespúblicos
del COBAEM,induzcano alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultadodel procedimiento, u otros
aspectos que otorguen condiciones másventajosascon relacióna los demás participantes.

5.7.7 Documento que acredite la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas o escrito
bajo protesta de decir verdad

Escritodel licitante, elaboradoen papel membretada,dirigido al Colegio de Bachilleresdel Estadode México,
debidamente firmado autógrafamente (no rúbrica) por el Representante Legal, en la cual indique que la
clasificación de su empresa ya sea micro, pequeña, mediana o grande, señalando en él, el número de
personal de su planta de empleados. (Anexo C)

El COBAEMpreferirá, en iguqldad de circunstancias a las personas físicas o jurídicas colectivas que cuenten
con el certificado de EmpresaMexiquense,en términos del Código Administrativo del Estadode México.

5.7.8 Escrito mediante el cual el oferente manifiesta no contar con vínculos o relaciones de negociOS
personales o familiares, ni posibles conflictos de interés con servidores públicos, en los términos del
ANEXOG

Escrito en hoja membretadadel licitante en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, debidamente
firmado (no rubrica) por el Representante Legal del licitante que no cuenta con vínculos o relaciones de 0 l _
negados personaleso tamlíiares,ni posibles conflictos de interéscon servidores públicos. ~
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5.7.9 Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que indique que cuenta con facultades suficientes para
comprometerse por sí o por su Representado para intervenir en el acto de Presentación YApertura de
Proposiciones

E~Úito en hoja membretada del licitante en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, debidamente
firmado (no rubrica) por el Representante Legal del licitante, que cuenta con facultades suficientes para
suscribir a nombre de su representado,las propuestas técnica y económica.

5.7.10 Constancia de situación fiscal

Los licitantesdeberánde presentarla constanciade situaciónfiscal con la cedula de identificaciónfiscal de la
empresaparticipante.

5.7.11 Declaración anual

El licitante participante deberá de entregar la última declaración anual (2020) y provisional de la empresa
participante.

5.7.12 Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales

El licitante participante deberá de entregar la opinión de cumplimiento de la empresa participante.

5.7.13Garantía de los bienes

Carta en papel preferentementemembretadadel licitante firmado por el Representanteo Apoderado Legal,en
la que declare bajo protesta de decir verdad, que la garantíade los bienes ofertados será iniciando a partir de
la fecha de entregay aceptación de los mismos por escrito por parte del Colegio de Bachilleresdel Estadode
México.

5.7.14 Contenido de la propuesta técnica por partida:

5.7.14.1 Requerimientos Generales para la Partida 1

Entregarcarta original del fabricante, distribuidor u oferente en hoja membretaday firmada bajo protesta de
decir verdad por su representante legalo equivalente,a Colegio de Bachilleresdel Estado de México, en la
cual señalecada uno de los siguientes puntos:

1. Que el oferente es un distribuidor autorizado de la marca ofertada para comercializarla, y que
cuenta con todo el respaldo para cumplir con los tiempos de entrega de los equipos ofertados para
el proceso adquisitivo del que se trate.

2. Que la g.arantíade I.osbienes informáticos de esta partida es de 3 años en todas sus partes, la
cual .e~vlg~ntea partir de lafecha de la entrega total de los bienesy a enterasatisfacciónde la unidad
administrativa, considerandomano de obra y componentes, sin costo adicional.

2.1.- Indicar e~ I~ oferta técnica el tipo de garantía que se va a proporcionar la cual puede ser
algunade las siguientes: '

2.1.1. La garantía se debe proporcionar por el fabricante en sitio.
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2.1.2. La garantía se debe proporcionar por el fabricante el primer año en sitio y los dos años
siguientes a través de los centros de atención a garantías autorizados para atender reportes y fallas,
asegurandoque existe por lo menosuno de estos centros en elValledeToluca y tres en la ZonaMetropolitana
de la Ciudad de México, entregando en la misma, la lista de los centros de atención a garantíasautorizados,
conteniendo: razónsocial, dirección, teléfono y correo electrónico.

2.2.- Especificar el procedimiento para la atención de reportes y fallas señalando los datos
que necesita el usuario para realizar dicho procedimiento, incluyendo una líneatelefónica del fabricante sin
costo de llamada para el usuario,correo electrónico, días y horarios de atención.

2.3.- Compromiso que el tiempo de respuesta es de 5 horas máximo para la atención de
reportes y un día hábil para solución del problema; en otro caso, en un lapso no mayor a dos días hábiles
siguientes a la falla reportada, se debe proporcionar otro equipo de características igualeso superiores a fin
de asegurar la continuidad del servicio, hasta que se devuelvael equipo original. La reintegracióndel equipo
no debe exceder a 15 días hábilesposteriores a la incidencia, o se considera un reemplazoen garantía.

2.4.- Compromiso del fabricante, distribuidor u oferente, de reemplazo del equipo por otro
igualo de características superiores, en el caso de presentar tres reportes de fallas de hardware instalado
de fabrica dentro de un periodo de 60 días naturalesa partir de su recepción.

3.-Que los consumibles suministrados inicialmente tóner, fusor y drum son originales de fábrica, nuevos y
de la misma marca del equipo ofertado; y que cuenta con suministros de los consumibles (tóner, fusor,
reveladoro drum)del equipo ofertado, originales nuevos.

4.- Que el equipo ofertado es resultado de las más recientes líneas de producción del fabricante y se
encuentra incluido dentro del "Road Map" vigente a la fecha de la presentación de la oferta técnica,
garantizando que elColegio de Bachilleresdel Estado de México NO esté adquiriendo equipo técnicamente
obsoleto.

5.- Que el equipo ofertado cuenta con soporte técnico en Internet, plasmando la URLespecifica de la
páginaWEB pública del fabricante, que permita consultar por modelo, características del equipo, así como
disponibilidad de drivers.

5.7.14.2 Requerimientos Generales para la Partida 2

EQUIPO DE CÓMPUTO DE ESCRITORIO,CON FORMATO/TIFlOREDUCIDO (SFEl, CON MONITOR DE
23.8" (UN PROCESADORDE 4 NÚCLEOS 'A 3.6 GHZ 6 MB DE CACHE, 8 GB EN MEMORIA RAM DDR4-
2666. UN DISCODURO DE 1TB 7f SISTEMA,OPERAfIVO WINDOWS PROEN ESPAÑOL) I

Entregar carta original del fabricante, distribuidor u oferente en hoja membretada y firmada bajo
protesta de decir verdad por su representante legal o equivalente,a nombre del Colegio de Bachilleresdel
Estado de México en la cual señalecada uno de los siguientes puntos:

1. - Que el ofereñte es un distribuidor autorizado de la marca ofertada para cornercteüzarla, y que
cuenta con todo el respaldo para cumplir con los tiempos de entrega de los equipos ofertados para
el proceso adquisitivo del que se trate.

2. - Que la garantía de los bienes informáticos de esta partida es de 3 años en todas sus partes, la
cual es vigente a partir de la fecha de la entrega total de los bienes y a entera satisfacción de la
unidad administrativa, considerando manode obra y componentes, sin costo adicional.

2.1 .- lndicar en la oferta técnica el tipo de oa,antia que se va a proporctonar, laCfr:
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puede ser algunade las siguientes:
2.1.1. La garantía se debe proporcionar por el fabricante en sitio.

2.1.2. La garantía se debe proporcionar por el fabricante el primeraño en sitio y los dos añossiguientes a través
de los centros de atención a garantías autorizados para atender reportes y fallas, asegurando que existe
por lo menos uno de estos centros en el Valle de Toluca y tres en la Zona Metropolitana de la Ciudad de
México, entregandoen lamisma, la listade los centros de atencióna garantíasautorizados,conteniendo: razón
social, dirección, teléfono y correo electrónico.
2.2. - Especificar el procedimiento para la atención de reportes y fallas señalando los datos que necesita

el usuario para realizar dicho procedimiento, Incluyendo una líneatelefónica del fabricante sin costo
de llamada para el usuario,correo electrónico, días y horariosde atención.

2.3. - Compromiso que el tiempo de respuesta es de 5 horas máximo para la atención de reportes y un día
hábil para solución del problema; en otro caso, en un lapso no mayor a dos días hábiles siguientes a la falla
reportada, se debe proporcionar otro equipo de características iguales o superiores a fin de asegurar la
continuidad del servicio, hastaque se devuelvael equipo original. La reintegracióndel equipo no debe exceder
a 15 días hábiles posteriores a la incidencia, o se considera un reemplazoen garantía.

2.4. - Compromiso del fabricante, distribuidor u oferente, de reemplazo del equipo por otro igualo de
características superiores, en el caso de presentar tres reportes de fallas de hardware instalado de fábrica
dentro de un periodo de 60 días naturalesa partir de su recepción.

3. - Que el equipo ofertado y sus componentes se apegan a los estándares de la industria, en
particular al registro de compatibilidad con Windows en la páginaWEB de Microsoft, sin problema
de compatibilidad tanto entre ellos, como con el software solicitado; el gabinete o chasis, monitor,
teclado y mouse deben ser absolutamente nuevos, de fábrica y de la misma marca del equipo
ofertado.

4. - Que el equipo ofertado es resultado de las más recientes líneas de producción del fabricante
y se encuentra incluido dentro del "Road Map" vigente a la fecha de la presentación de la oferta
técnica, garantizando que el Colegio de Bachilleres del Estado de México NO está adquiriendo
equipo técnicamente obsoleto.

5. - Que el equipo ofertado cuenta con soporte técnico en Internet, plasmando la URLespecífica
de la página WEB pública del fabricante, que permita consultar por modelo, características del
equipo, asícomo disponibilidad de drivers.

6. Demostrar el cumplimiento de lo solicitado mediante carta en papel membretado del fabricante del
equipo, donde declare bajo protesta de decir verdad que todos los componentes solicitados son
Instaladoso proporcionadospor el fabricante, sin impacto en perjulcio del diseño del equipo. Entregar
documentación que avaleque el fabricante del equipo ofertado es miembro del DMTFnivel BOARD.

7. Tanto el CPU, Monitor, Teclado, Mouse, todos deben ser de la misma marca y deberán presentar la
marca del fabricante, al igual que en la tarjeta madre (o "motherboard") del CPU. El fabricante de los
equipos deberá considerar la disponibilidad en elmercado de partesy refaccionesde al menos5 años
a partir del fallo.

8. El fabricante de los equipos ofertados deberá ofrecer un servicio de asistencia técnica "En Sitio".
Tambié~ ~~n 8.1 .S;rvicio te!e~óni.co.de soporte gratuito, para los casos en que se requiera de la
presencia en sítío del servicro técnlco para cualquier tipo de caso.

8.1.1.- Que los equipos serán entregado~ con un agente que monitoreo, en tiempo real, el
es~adod~ ~us componentes, al menos: diSCOduro, RAM, procesador, tarjeta madre, batería
tarjeta grafl~a,OVO,teclado y ratón. El agente deberá reportar al fabricante de los equipo~
ofertados, vra un canalseguro, los componentes que estén a punto de fallar con el objeto de
adelantar el reporte y gestión anticipada de corrección de la falla. La herramienta deberá
contar con unaAPI para la gestión de casos e integración de la MSP.
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8.1.2..- El fabricante de los perfiles equipos de escritorio deberá contar con un "Servicio de
Diagnósticoy Soporte aDistancia" propio, entendiéndosepor este, un servicio técnico ~Iq~e
se acceda de la MSP o por el personal técnico del Licitante Adjudicado por vía: telefonía fiJa
o móvil, víaweb o por correo electrónico., Los técnicos de soporte de,laMSPserán quienes
interactuarán con este servicio para tratar de resolver la mayona de los problemas
rápidamente,sin requerir de la visita del servicio técnico del fabricante.

8.1. 3..- En caso de que el oferente resulte adjudicado, se deberá considerar Servicio de
Diagnóstico y Soporte a Distancia por parte del fabricante en sitio, previo diagnóstico, y se
deberá cumplir el tiempo de atención de acuerdo a los siguientes tres nivelesde severidad:

1) Alta - pérdida total de funciones por falla del equipo y requiere de atención
inmediata con asignación de recursos 7 x 24

2) Media - Fuerte Impacto, pero con una solución o alternativa disponible para
mantener la operación,envío de piezaso recursos técnico del fabricante para la solución del
problema después del diagnóstico ya escalado

3) Bajo - Impacto mínimo para la operación, pero requiere de atención, así como
envíode piezaso técnico del fabricante en un periodo de 24 horasdespués de identificada y
diagnosticada la falla

8.1. 4..- Los equipos deberán incluir, como parte del soporte proactlvo, acceso al centro de
comando y atención de casosdel fabricante paracambiar componentes de forma adelantada
a su fallo.

8.1. 5.- Losequipos deberán contar con un agentecapaz de realizarla creación de casos de
soporte de manera automatizada en caso de fallas, apresurando así la reparación,
levantamiento de información y generación de incidente sin interacción de personal. La
creación de dichos casos se deberá reflejar en un portal web del fabricante ofertado para el
seguimiento y atención de la MSPy técnicos de servicio asignadosa sitio.

9. De forma adicional, el fabricante deberá proveer atención a reportes de daños que puedan
producirsedurante el uso normaly habitualdel producto cubierto y que hayasido provocado por daño
accidental durante la manipulación, que incluye caídas y derrames de líquidos o sobrecargas
eléctricas 1 vez por año en cada equipo.

10. Paramantener la confidencialidad de la información, el fabricante de los equipos deberá permitir
al Colegio de Bachilleres del Estado de México conservar los discos duros dañados (unidades de
disco duro [HDD]estándar, de estado sólido [SSD]y serial ATA [SATADal recibir los discos duros de
reemplazode acuerdo con un diagnóstico de daño previo.

11. Entregarcarta original del fabricante en hojamembretaday firmada balo protesta de decir verdad
por su representantelegala nombredelColegio de Bachilleresdel Estadode México en lacual señale:

11.1Que los equipos ofertados cuentan con una herramienta de administración y monitoreo de
hardwarede la mismamarca del equipo ofertado que brinde unavista completa de los equipos
en redde la institucióny que permitade forma automatizaday unificadaa travésde unaconsola,
la administración de los equipos, cubriendo el inventarte de hardware, monitoreo, informes
sobre el estado de garantíay configuración de drivers,

11.2 La he~~mienta.deberá realizar el proceso de descubrimiento simplificado que permiten a los
d~sP?sltlvosregistrarse automáticamente con la consola central, contar con una Interfaz de
d.lsenointuitivo que minimizalos pasos de gestión, la consola debe de mostrar en el tablero una
vista ~Iarade las alert~s y las opciones de remediación de eventos de hardware, así como la
capacidadde generar Informessimples de inventariosde hardware.No se acepta software libre
o prueba, la herramientadeberá de ser perpetuay se deberán de incluir las licencias necesarQL___
paca'ene, las funcionalldadas osscntas. ~
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11.3 El fabricante del equipo debe contar con una herramientade administración del monitor, que
permita asignarconfiguracionesautomáticas de visualizacióny distribución de pantalla (mínimo
28 plantillas diferentes),administrar la energíay contar con control remoto. Esta licencia deberá
ser perpetua.

12. El equipo deberá incluir una solución de seguridad endpoint antivirus y antimalware con las
siguientes especificaciones técnicas mínimas:

Tendrá que cumplir con Firmas,detección heurística,monitorización continua de procesos y una redglobal de
inteligencia de más de 500 millones de usuarios, contra amenazas de malware como: Troyanos, Gusanos,
Spyware,Addware,Bots; keylogers,Ransomware,Rootkits,entre otros. Se tendrá que instalarun único agente
en cada estación de trabajo, que servirá como medio de comunicación entre las estaciones y la consola de
administración. La consola permitirá especificar exclusionesde archivos, carpetas, extensión, procesos, hash
de archivo, hash certificado, nombre de amenaza, línea de comando o ejecutables dentro del análisis en
búsqueda de amenazasen los Endpoints.

Se requiere autenticación de dos factores para inicio de sesión con: Disponibilidad de autenticación de dos
factores, que se habilite de manerapredeterminadaal crear una nuevacuenta. Al deshabilitar 2FA, se tendrá
que solicitar un mensaje de confirmación antes de que los cambios entren en vigencia, la plataforma tendrá
que ser multilenguaje.

• Disponibilidad de administración: La consola de administración permite tener una gestión total de
dispositivos, Usando la tecnología basadaen un aplianse virtual con posibilidad de administrar más
de 20,000dispositivos conectados a la misma consola en nube.
Logs de auditoría: En los registros de auditoría se tiene que dejar constancia de las acciones
realizadasen la consola de administración y en los endpoints.
Control de Web y de aplicaciones del usuario: Tendrá que permitir restringir o bloquear el acceso
de los empleadosa ciertas aplicacioneso páginasWeb, por medio de laconsola Cloud, mediante una
interfazWeb.
Endpoint Relay: Los productos y las actualizacionesde firmas podrán distribuirse de manera más
eficiente en la red gracias a un sistema que funcione a modo de transmisor, desde un servidor
instaladoen la red interna, junto con el paquetede instalación.
Modelo de usuario basado en roles: En la consola de administración se podrán crear cuentas
intemas con diferentes privilegios de acceso y Jerarquíasde grupos.
Paquetes de instalación: Tiene que tener la capacidad de crear diferentes paquetes de instalación
de acuerdoal perfil de cada usuario, puedenser enviadosa los usuariospor medio de la red a través
de una tarea o desde la consola por correo electrónico a usuariosfuera de la red local.
Control de dispositivos y análisis de USB: Se podrán minimizar los riesgos de infecciones y de
pérdida de datos con el análisis automático de USB y el control de dispositivos físicos y lógicos,
donde se puede tomar el control de los dispositivos de almacenamientoextraíbles.
Reportes: Permitirá generación de reportes, basados en templetes predeterminados los cuales
permiten el filtrado por equipo, grupos de equipos, categorías, clases de riesgos, acciones tomadas
por la consola, mediante un rango de fechas y fechas predeterminadas, estos reportes pueden
presentarseen formato .CSVy .POF.Los reportes podrán enviarse por correo electrónico de forma
periódica o. bajo demanda: Asimismo, permitirá proveer reportes detallas de diferentes tipos de
eventos registrados en la misma consola de administraciónde políticas.
Escane~: Permitirá.alusuariohaceruna programaciónde escaneosa los equipos Endpointsde forma
cale~danzada ~.~aJodemanda, contar con un motor de detección de amenazas en tiempo real
~edl.ante el análísts de car~etas, archi~osy procesos, la consola permitirá actualizar las definicione;
leVI~ul's.' los mot~res de .busquedamas recientes, de maneraautomática y calendarlzada,así como

e anaISISde archivos adjuntos en correo electrónico

•

•

•

•

•

•

•

•
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• Gestión de la cuarentena local y remota: La cuarentena se almacena localmente, pero puede
administrarsede maneracentralizadadesde la consola de control, haciendo unacopia de los archivos
identificados como potencialmentedañinos, para su auditoria, análisis forense o seguimiento.

• Protección: La solución tiene que permitir al administrador privilegios para la desinstalación de la
solución, por medio de contraseñay perfilesde usuarios,evitando que se haga por medio del sistema
operativo, garantizando la continuidad en la ejecución de procesos de forma continua.

Sistemas operativos compatibles: Windows 10,Windows 8, 8.1,Windows 7, Windows Vista (SP1),Windows
XP (SP3),MacOS X Lion (10.7.x),MacOS XMountain Lion (10.8.x),Mac OSX Mavericks (10.9.x),Linux: Red
Hat Ent. 6.2, 6.1,5.7,5.6; CentOS6.2, 6.1,5.7,5.6; Ubuntu 11.04, 10.04, LINUX

5.7.14.3 Requerimientos Generales para la Partida 3

Entregar carta original del fabricante, distribuidor u oferente en hoja membretada y firmada bajo
protesta de decir verdad por su representantelegal o equivalente,a nombre del Colegio de Bachilleres del
Estado de México, en la cual señalecada uno de los siguientes puntos:

1. Que el oferente es un distribuidor autorizado de la marca ofertada para comercializarla, y que
cuenta con todo el respaldo para cumplir con los tiempos de entrega de los equipos ofertados para el
proceso adquisitivo del que se trate.

2. Que la garantía de los bienes informáticos de esta partida es de 1 añoen todas sus partes, la cual
es vigente a partir de la fecha de la entrega total de los bienes y a entera satisfacción de la unidad
administrativa, considerandomano de obra y componentes, sin 'costo adicional.

2.1. La garantía se proporciona a través de los centros autorizados.
2.2. Compromiso que el tiempo de respuesta es de 5 horas máximo para la atención de reportes

y un día hábil para solución del problema: en otro caso, en un lapso no mayora dos días hábiles
siguientes a la falla reportada, se debe proporcionar otro equipo de características iguales o
superiores a fin de asegurar la continuidad del servicio, hasta que se devuelvael equipo original.
La reintegración del equipo no debe exceder a 15 días hábiles posteriores a la incidencia, o se
considera un reemplazoen garantía.

2.3. Compromiso del fabricante, distribuidor u oferente, de reemplazo del equipo por otro igual
o de características superiores, en el caso de presentar tres reportes de fallas de hardware y/o
software instalado de fábrica dentro de un periodo de 60 días naturalesa partir de su recepción.

3. Que el equipo ofertado es resultado de las más recientes líneas de producción del fabricante y
se encuentra incluido dentro del "Road Map" vigente a la fecha de la presentaciónde la oferta técnica,
garantizando que el Colegio de Bachilleres del Estado de México NO está adquiriendo equipo
técnicamente obsoleto.

4. Especificar el procedimiento para la atención de reportes y fallas señalando los datos que necesita el
usuario para realizar dicho procedimiento, incluyendo una línea telefónica del oferente adjudicado sin
costo de llamadapara el usuario, correo electrónico, días y horariosde atención.

5. Queel equipo ofertado cuenta con soporte técnico en Internet, plasmando la URLespecifica de la página
WEB pública del fabricante, que permita consultar por modelo, características del equipo, así como
disponibilidad.de drivers.

21



•GOBIERNO Da
ESTADO DE MÉXICO

BASESDELA LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL
. , COBAEM/LPNP/OO1/2021

"EQUIPAMIENTODE BIENES INFORMÁTICOSY TELECOMUNICACIONES·

5.7.14.4 Requerimientos Generales para la Partida 4

LICENCIA .DELSOFTWARE.MASTERCLASS ÚLTIMA ~ER~16N LIBERADA

Entregar carta original del fabricante, distribuidor u oferente en hoja membretada y firmada bajo
protesta de decir verdad por su representante legal o equivalente,a nombre del Colegio de Bachilleres del
Estado de México en la cual señalecada uno de los siguientes puntos:

1.. - Que el oferente es un distribuidor autorizado de la marca del software para comercializarla, que
cuenta con personal calificado y/o certificados para realizar la instalación del Licenciamiento del
software Master Class última versión liberada, requeridO.

2. - El oferente participante debe presentar carta en la que indique el tipo de licenciamiento y vigencia del
mismo licenciamiento.

3. '- Quese compromete a entregarel software:solicitado enCO,OVOo la URLespecíficapara la descarga
y el acceso al Software solicitado para su uso.

4. Que se compromete a entregar y cumplir con: 7 Licencias del software Master Class última versión
liberada, para estaciones de trabajo por el período de 12 meses a partir de la fecha de la firma del
contrato.

5.7.14.5 Requerimientos Generales para la Partida 5

Entregar carta original del fabricante, en hoja membretada y firmada bajo protesta de decir verdad por su
representantelegal o equivalente,a nombre del Colegio de Bachilleresdel Estadode México en la cual señale
cada uno de los siguientes puntos:

1. - Que el oferente es un distribuidor autorizado de la marca ofertada para comercializarla, y
que cuenta con todo el respaldo paracumplir con los tiempos de entregade los equipos ofertados
para el proceso adquisitivo del que se trate.

2. - Que la garantía de los bienes informáticos de esta partida es de 3 años en todas sus partes,
incluyendo baterías lo cual es vigente a partir de la fecha de la entrega total de los bienes y a
entera satisfacción del área usuaria, considerando mano de obra y componentes, sin costo
adicional, así como incluir lo siguiente:

2.1.- El oferente debe indicar en la oferta técnica el tipo de garantía que va a proporcionar
la cual puede ser algunade las siguientes:

2.1.1. La garantía se debe proporcionar por el fabricante en sitio.
2.1.2. La garantía se debe proporcionar por el fabricante el primer año en sitio y

los dos años siguientes a través de los centros de atención a garantías
autorizados para atender reportes y fallas, asegurando que existe por lo
menos uno de estos centros en el Valle de Toluca y uno en la Zona
Metropolitana de la Ciudad de México, entregando en lamisma, la lista de los
centros de atención a garantías autorizados, conteniendo: razón SOCia)Jr' .
dirección, teléfono y correo electrónico. , ,,;

:y--
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2.2 - Especificar el procedimiento para la atención de reportes y fallas señalando los
datos que necesita el usuario para realizar dicho procedimiento, incluyendo una línea
telefónica del fabricante sin costo de llamadapara el usuario, correo electrónico, días y
horariosde atención.

2.3. - Compromiso de cumplir en 5 horas máximo, la atención de reportes y tres días
hábiles para solución del problema; en otro caso, en un lapso no mayor a dos días
hábiles siguientes se debe proporcionar otro equipo de características Iguales o
superiores, hasta que se devuelva el equipo original. La reintegración del equipo no
debe exceder a 15 días hábiles, o se considera como un reemplazoen garantía.

2.4. - Compromiso del fabricante, distribuidor u oferente, de reemplazo del equipo por
otro igualo de características superiores, en el caso de presentar tres reportes de
fallas de hardware instalado de fábrica dentro de un periodo de 60 días naturales a
partir de su recepción.

3. - Se especifique que el equipo ofertado cuenta con soporte en Internet, plasmando la URL
específica de la página WEB pública del fabricante, pública que permita consultar manuales y
características del equipo, donde por lo menos se haga referencia a la capacidad en Watts del
equipo ofertado, así como disponibilidad del software proporcionado.

4. -Que el equipo ofertado es resultado de las más recientes líneas de producción del
fabricante y se encuentra incluido dentro del "Road Map" vigente a la fecha de la presentación
de su oferta, garantizando que el Colegio de Bachilleres del Estado de México NO está
adquiriendo equipo técnicamente obsoleto.

5. Que los equipos incluirán Software de monitoreo del UPS del fabricante del equipo, con las
siguientesespecificaciones técnicas mínimas:

5.1.- Software de monitoreo en español que permita controlar y monitorear ups en forma local y a
través de una red local mediante una dirección de IP del equipo de cómputo que muestre grafica en
tiempo real las condiciones del equipo entre los que están: voltaje, frecuencia, nivel de carga,
capacidad de la batería,entre otros, apagar de forma segura el equipo protegiendo los archivos en
los que se esté trabajando, él envió de mensajes al usuario de eventos programados de las
condiciones de operación del equipo, programael encendido/apagado del ups y de la pe, Deberáser
compatible con Windows 10/ server /200Sn, Linux, Unix y MAC

5.7.14.6 Requerimientos Generales para la Partida 6

DE 24 PUERTOS GIGABLT ETHERNET CON: CAPACIDAD DE

1. Entregar carta original del fabricante, distribuidor u oferente en hoja membretada firmada bajo
protesta de decir verdad por su representantelegal o equivalente,a nombre del del Colegio de Bachilleres
del Estado de México, en la cual señale10$ siguientes puntos:

a) Que el oferente es un distribuidor autorizado de la marca ofertada para comercializarla y que
cuenta con todo el respaldo para cumplir con los tiempos de entregade los equipos ofertados para
el proceso adquisitivo del que se trate.

b) Que se compromete a reparar o reponer cualquier daño ocasionado al Inmueble o a los bienes OL
contenidos dentro de éste durante la instalación y hasta el término de ésta, sin costo adicional ~
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para el del Gobierno del Estado de México u Organismo Auxiliar.

e) Que se compromete a cumplir con la garantía de 1 año la cual es vigente a partir de la fecha de
la entrega total de los bienes y a entera satisfacción del áreausuaria,considerando mano de obra y
componentes sin costo adicional.

d) Que el tipo de garantía que se va a proporcionar será en sitio.

e) Especificar el procedimiento para la atención de reportes y fallas señalando los datos que
necesita el usuario para realizar dicho procedimiento, incluyendo una línea telefónica para
levantamiento de reportes, sin costo de llamada para el usuario, correo electrónico, días y horarios
de atención.

2. - El oferente deberá incluir documentación técnica pública del fabricante donde se pueda
corroborar que los equipos ofertados cumplen con las características técnicas solicitadas.

3. Indicar en la oferta técnica el tipo de garantfaque se va a proporcionar, la cual puede ser alguna de
las siguientes

3.1.- Especificar el procedimiento para la atención de reportes y fallas señalando los datos que
necesita el usuario para realizar dicho procedimiento, incluyendo una línea telefónica del oferente
adjudicadOsin costo de llamada para el usuario, correo electrónico, díasy horarios de atención.

3.2.- Compromiso que el tiempo de respuestaes de 5 horas máximo para la atención de reportes y
un día hábil para solución del problema; en otro caso, en un lapso no mayor a dos días hábiles
siguientesa la falla reportada,sedebe proporcionar otro equipode características igualeso superiores
a fin de asegurarla continuidad del servicio, hasta que se devuelvael equipo original. La reintegración
del equipo no debe excedera 15días hábilesposteriores a la incidencia, o se considera un reemplazo
en garantía.

3.3.- Compromiso del fabricante, distribuidor u oferente, de reemplazodel equipo por otro igualo de
características superiores, en el caso de presentar tres reportes de fallas de hardware instalado de
fábrica dentro de un periodo de 60 días naturalesa partir de su recepción,
4. Queel equipo ofertado es resultadode lasmás recientes líneasde producción del fabricante
y se encuentra incluido dentro del "Road Map" vigente a la fecha de la presentación de la oferta
técnica. garantizandoque elColegiode Bachilleresdel Estadode México, NOestá adquiriendoequipo
técnicamente obsoleto.

5. Que el equipo ofertado cuenta con soporte técnico en Intemet, plasmando la URLespecifica
de la páginaWEBpública del fabricante, que permita consultar por modelo, característicasdel equipo,
así como disponibilidad de drivers.
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5.7.14.7 Requerimientos Generales para la Partida 7

UN PUNTO DEACCE-5'O'PARA'REDINALÁMBRICA (AP); PARA INTERIORES"PoE, CON BANDA DUAL
DE 2.4 GHz (300MbDS)I 5 GHz (867Mbps) Y ANTENAs INTERNAS

1. Entregar carta original del fabricante, distribuidor u oferente en hoja membretada firmada bajo
protesta de decir verdadpor su representantelegalo equivalente,a nombre del Colegiode Bachilleres
del Estado de México en la cual señalecada uno de los siguientes puntos:

a) Que el oferente es un distribuidor autorizado de la marca ofertada para comercializarla y
que cuenta con todo el respalda paracumplir con los tiempos de entregade los equipos ofertados
para el proceso adquisitivo del que se trate.

b) Que se compromete a cumplir con la garantía de 1 año en sitio (Incluyendo hardware y
software) la cual es vigente a partir de la fecha de la entregadel equipo y a enterasatisfacción del
áreausuaria,considerandomano de obra y componentes sin costo adicional.

e) Especificar el procedimiento para la atención de reportes y fallas señalando los datos que
necesita el usuario para realizar dicho procedimiento, incluyendo una línea telefónica para
levantamiento de reportes, sin costo de llamada para el usuario, correo electrónico, días y
horariosde atención.

d) Compromiso que el tiempo de respuesta es de 5 horas máximo para la atención de reportes y
un día hábil para la solución del problema; en otro caso en un lapso no mayor a 2 días hábiles
siguientes a la falla reportada, se debe proporcionar otro equipo de características iguales o
superiores a fin de asegurar la continuidad del servicio, hasta que se devuelvael equipo original.
La reintegración del equipo no debe exceder 15 días hábiles posteriores a la incidencia, o se
considera un reemplazoen garantía.

e) Compromiso del fabricante, distribuidor u oferente de reemplazo del equipo por otro igual
o de características superiores, en caso de presentar 3 reportes de fallas de hardware
instaladode fábrica, dentro de un periodo de 60 días naturales a partir de su recepción.

2. El oferente deberá incluir documentación técnica pública del fabricante donde se pueda
corroborar que los equipos ofertados cumplen con las características técnicas solicitadas.

3. Queel equipo ofertado es resultadode las más recienteslíneasde producción del fabricante
y se encuentra incluido dentro del "Road Map" vigente a la fecha de la presentación de la oferta
técnica. garantizandoque elColegiode Bachilleresdel Estado deMéxico, NOestá adquiriendoequipo
técnicamente obsoleto.

4. Queel equipo ofertado cuenta con soporte técnico en Intemet, plasmando la URLespecifica
de la páginaWEBpúblicadel fabricante, que permitaconsultar por modelo,característicasdel equipo,
así como disponibilidad de drivers.
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5.7.14.8 Requerimientos Generales para la Partida 8

Entregar carta original del fabricante, distribuidor u oferente en hoja membretada y firmada bajo
protesta de decir verdad por su representantelegalo equivalente,a nombre del Colegio de Bachilleresdel
Estado de México, en la cual señalecada uno de los siguientes puntos:

1. - Que el oferente es un distribuidor autorizado de la marca ofertada para comercializarla, y
que cuenta con todo el respaldo para cumplir con los tiempos de entrega de los equipos ofertados
para el proceso adquisitivo del que se trate.

2. - Que la garantía de los bienes informáticos de esta partida es de 3 años en todas sus partes,
la cual esvigente a partir de la fecha de la entrega total de los bienes y a entera satisfacción de la
unidad administrativa, considerandomano de obra y componentes, sin costo adicional.

2.1 .- Indicar en la oferta técnica el tipo de garantía que se va a proporcionar, la cual puede
ser algunade las siguientes:
2.1.1. La garantía se debe proporcionar por el fabricante en sitio.
2.1.2. La garantía se debe proporcionar por el fabricante el primer año en sitio y

los dos años siguientes a través de los centros de atención a garantías
autorizadospara atender reportes y fallas, asegurandoque existe por lo menos
uno de estos centros en el Valle de Toluca y tres en la Zona Metropolitana de
la Ciudadde México, entregandoen lamisma, la lista de los centros de atención
a garantíasautorizados, conteniendo: razónsocial, dirección, teléfono y correo
electrónico.

2.2. - Especificar el procedimiento para la atención de reportes y fallas señalando los
datos que necesita el usuario para realizar dicho procedimiento, incluyendo una
líneatelefónica del fabricante sin costo de llamada para el usuario, correo electrónico,
días y horariosde atención.

2.3. - Compromiso que el tiempo de respuesta es de 5 horas máximo para la atención
de reportes y un
día hábil para solución del problema; en otro caso, en un lapso no mayor a dos días
hábiles siguientes a la falla reportada, se debe proporcionar otro equipo de
características igualeso superiores a fin de asegurar la continuidad del servicio, hasta
que se devuelva el equipo original. La reintegración del equipo no debe exceder a 15
días hábiles posteriores a la incidencia, o se considera un reemplazoen garantía.

2.4. - Compromiso del fabricante, distribuidor u oferente, de reemplazo del equipo por
otro igualo de
características superiores, en el caso de presentartres reportes de fallas de hardware
instaladode fábrica dentro de un periodo de 60 días naturalesa partir de su recepción.

3. - Que el equipo ofertado y sus componentes se apegan a los estándares de la industria, en
particular al registro de compatibilidad con Windows en la páginaWEBde Microsoft, sin problema de
compatibilidad tanto entre ellos, como con el software solicitado; el gabinete o chasis,monitor, teclado
y mouse deben ser absolutamente nuevos,de fábrica y de la misma marca del equipo ofertado.

4. - Que el equipo ofertado es resultado de las más recientes líneas de producción del fabricante y dI____
se encuentra incluldo dentro del "Road Map" vlgeote a la techa de la presentaciónde la oferta técnica,r
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garantizandoque el Gobierno del Estadode México u OrganismoAuxiliar NOestá adquiriendo equipo
técnicamente obsoleto,

5. - Que el equipo ofertado cuenta con soporte técnico en Internet, plasmando la URLespecífica de
la páginaWEB pública del fabricante, que permita consultar por modelo, característicasdel equipo, así
como disponibilidad de drivers,

6. El fabricante de los equipos ofertados deberá ofrecer un servicio de asistencia técnica "En Sitio".
Tambiéncon el servicio telefónico de soporte gratuito, para los casosen que se requierade la presencia
"en sitio" del servicio técnico para cualquier tipo de caso.

6.1.1.- Que los equipos serán entregados con un agente que monitoreo, en tiempo real, el
estado de sus componentes, al menos:disco duro, RAM,procesador, tarjeta madre, batería,
tarjeta gráfica, OVO,teclado y ratón. El agente deberá reportar al fabricante de los equipos
ofertados, vía un canalseguro, los componentes que estén a punto de fallar con el objeto de
adelantar el reporte y gestión anticipada de corrección de la falla. La herramienta deberá
contar con unaAPI para la gestión de casos e integración de la MSP.

6.1.2..- El fabricante de los perfiles equipos de escritorio deberá contar con un "Servicio de
Diagnósticoy Soporte a Distancia" propio, entendiéndosepor este, un servicio técnico al que
se acceda de la MSP o por el personal técnico del Licitante Adjudicado por vía: telefoníafija
o móvil, víaweb o por correo electrónico., Los técnicos de soporte de la MSPserán quienes
interactuarán con este servicio para tratar de' resolver la mayoría de los problemas
rápidamente,sin requerirde la visita del servicio técnico del fabricante.

6.1. 3..- En caso de que el oferente resulte adjudicado, se deberá considerar Servicio de
Diagnóstico y Soporte a Distancia por parte del fabricante en sitio, previo diagnóstico, y se
deberá cumplir el tiempo de atención de acuerdo a los siguientes tres nivelesde severidad:

1) Alta - pérdida total de funciones por falla del equipo y requiere de atención
inmediata con asignación de recursos 7 x 24

2) Media - Fuerte Impacto, pero con una solución o alternativa disponible para
mantener la operación, envío de piezaso recursos técnico del fabricante para la solución del
problema después del diagnóstico ya escalado

3) Bajo - Impacto mínimo para la operación, pero requiere de atención, así como
envíode piezaso técnico del fabricante en un periodo de 24 horasdespués de identificada y
diagnosticada la falla

6.1.4 ..- Los equiposdeberán incluir, como parte del soporte proactivo, acceso al centro de
comando y atención de casosdel fabricante paracambiar componentes de forma adelantada
a su fallo.

6.1. 5.- Losequipos deberán contar con un agente capaz de realizarla creación de casos de
soporte de manera automatizada en caso de fallas, apresurando así la reparación,
levantamiento de información y generación de incidente sin interacción de personal. La
creación de dichos casos se deberá reflejaren un portal web del fabricante ofertado para el
seguimiento y atención de la MSP y técnicos de servicio asignadOSa sitio.

7. De forma adicional, el fabricante deberá proveer atención a reportes de daños que puedan
producirseduranteel uso normaly habitualdel producto cubierto y que hayasido provocado por daño
accidental durante la manipulación, que inoluye caídas y derrames de líquidos o sobrecargas
eléctricas 1 vez por año en cada equipo.
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8. Paramantener la confidencialidad de la información, el fabricante de los equipos deberá permitir al
Colegio de Bachilleresdel Estado de México conservar los discos duros dañados (unidadesde disco
duro [HDD] estándar, de estado sólido [SSD] y serial ATA [SATA]) al recibir los discos duros de
reemplazode acuerdo con un diagnóstico de daño previo.

9. Entregarcarta original del fabricante en hoja membretada y firmada bajo protesta de decir verdad
por su representantelegala nombredel Colegiode Bachilleresdel Estado de México en lacual señale:

9.1 Que los equipos ofertados cuentan con una herramienta de administración y monitoreo de
hardwarede la misma marca del equipo ofertado que brinde una vista completa de los equipos en
red de la institución y que permita de forma automatizada y unificada a través de una consola, la
administración de los equipos, cubriendo el inventario de hardware, monitoreo, informes sobre el
estado de garantíay configuración de drivers.

9.2 La herramientadeberá realizar el proceso de descubrimiento simplificado que permiten a los
dispositivos registrarseautomáticamente con la consola central, contar con una Interfaz de diseño
intuitivo que minimiza los pasos de gestión, la consola debe de mostrar en el tablero una vista clara
de las alertas y las opciones de remediación de eventos de hardware, así como la capacidad de
generar informes simples de inventarios de hardware. No se acepta software libre o prueba, la
herramientadeberá de ser perpetua y se deberán de incluir las licencias necesarias para tener las
funcionalidades descritas.

9.3 El fabricante del equipo debe contar con una herramientade administración del monitor, que
permita asignar configuracionesautomáticas de visualizacióny distribución de pantalla (mínimo28
plantillas diferentes), administrar la energía y contar con control remoto. Esta licencia deberá ser
perpetua.

10El equipo deberá incluir una solución de seguridad endpoint antivirus y antimalware con las siguientes
especificaciones técnicas mínimas:

Tendrá que cumplir con Firmas,detección heurística,monitorización continua de procesos y una red global de
inteligencia de más de 500 millones de usuarios, contra amenazas de malware como: Troyanos, Gusanos,
Spyware,Addware, Bot's; keyloqers,Ransomware,Rootkits, entreotros. Se tendrá que instalarun únicoagente
en cada estación de trabajo, que servirá como medio de comunicación entre las estaciones y la consola de
administración. La consola permitirá especificar exclusionesde archivos, carpetas, extensión, procesos, hash
de archivo, hash certificado, nombre de amenaza, línea de comando o ejecutables dentro del análisis en
búsqueda de amenazasen los Endpolnts.

Se requiere autenticación de dos factores para inicio de sesión con: Disponibilidad de autenticación de dos
factores, que se habilite de manera predeterminadaal crear una nueva cuenta. Al deshabifitar 2FA, se tendrá
que solicitar un mensajede confirmación antes de que los cambios entren en vigencia, la plataforma tendrá
que ser multilenguaje.

•

Disponibilidad de administración: La consola de administración permite tener una gestión total de
díspositlvos, Usando la tecnología basada en un aplianse virtual con posibilidad de administrar más
de 20,000 dispositivos conectados a la misma consola en nube.
Logs de auditoría: En los registros de auditoria se tiene que dejar constancia de las acciones
realizadasen la consola de administración y en los endpoints.
Control de Web y de aplicaciones del usuario: Tendrá que permitir restringir o bloquear el acceso
de los empleadosa ciertas aplicacioneso páginasWeb, por medio de la consolaCloud, mediante una
interfazWeb.

•

•
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• Endpoint Relay: Los productos y las actualizaciones de firmas podrán distribuirse de manera más
eficiente en la red gracias a un sistema que funcione a modo de transmisor, desde un servidor
instalado en la red intema, junto con el paquete de instalación.

• Modelo de usuario basado en roles: En la consola de administración se podrán crear cuentas
internas con diferentes privilegios de acceso y Jerarquías de grupos.

• Paquetes de instalación: Tiene que tener la capacidad de crear diferentes paquetes de instalación
de acuerdo al perfil de cada usuario, pueden ser enviados a los usuarios por medio de la red a través
de una tarea o desde la consola por correo electrónico a usuarios fuera de la red local.

• Control de dispositivos y análisis de USB: Se podrán minimizar los riesgos de infecciones y de
pérdida de datos con el análisis automático de USB y el control de dispositivos físicos y lógicos,
donde se puede tomar el control de los dispositivos de almacenamiento extraíbles.

• Reportes: Permitirá generación de reportes, basados en templetes predeterminados, los cuales
permiten el filtrado por equipo, grupos de equipos, categorías, clases de riesgos, acciones tomadas
por la consola, mediante un rango de fechas y fechas predeterminadas, estos reportes pueden
presentarse en formato .CSV y .PDF. Los reportes podrán enviarse por correo electrónico de forma
periódica o bajo demanda. Asimismo, permitirá proveer reportes detallas de diferentes tipos de
eventos registrados en la misma consola de administración de políticas.

• Escaneo: Permitirá al usuario hacer una programación de escaneos a los equipos Endpoints de forma
calendarizada o bajo demanda, contar con un motor de detección de amenazas en tiempo real,
mediante el análisis de carpetas, archivos y procesos, la consola permitirá actualizar las definiciones
de Virus, los motores de búsqueda más recientes, de manera automática y calendarizada, así como
el análisis de archivos adjuntos en correo electrónico

• Gestión de la cuarentena local y remota: La cuarentena se almacena localmente, pero puede
administrarse de manera centralizada desde la consola de control, haciendo una copia de los archivos
identificados como potencialmente dañinos, para su auditoría, análisis forense o seguimiento.

• Protección: La solución tiene que permitir al administrador privilegios para la desinstalación de la
solución, por medio de contraseña y perfiles de usuarios, evitando que se haga por medio del sistema
operativo, garantizando la continuidad en la ejecución de procesos de forma continua.

Sistemas operativos compatibles: Windows 10, Windows 8, 8.1, Windows 7, Windows Vista (SP1), Windows
XP (SP3), Mac OS X Lion (10.7.x), Mac OS X Mountain Lion (10.8.x), Mac OS X Mavericks (10.9.x), Linux: Red
Hat Ent. 6.2, 6.1, 5.7, 5.6; CentOS 6.2, 6.1, 5.7, 5.6; Ubuntu 11.04, 10.04, LINUX.

5.7.14.9 Requerimientos Generales para la Partida 9

CámaraWeb

Para la presentación de la oferta técnica el oferente deberá:

Entregar carta original del fabricante, distribuidor u oferente, en hoja, membretada y firmada bajo protesta de
decir verdad por su representante legal o equivalente, a nombre del Colegio de Bachilleres del Estado de
México en la cual señale cada uno de los siguientes puntos:

1.- Que el oferente es un distribuidor autorizado de la marca ofertada para comercializarla, y que
cuenta con todo el respaldo para cumplir con los tiempos de entrega de los equipos ofertados para
el proceso adquisitivo del que se trate.

2.- Que la garantía de los bienes de esta partida es de 3 años en todas sus partes incluyendo
dispositivos de almacenamiento, la cual es vigente a partir de la fecha de la entrega total de los bienes
y a entera satisfacción del' área usuaria, considerando mano de obra y componentes sin costo
adicional, observando lo siguiente: .

2.1.- Indicar en la oferta técnica el tipo de garantía que se va a proporcionar, la cual puede ser alguna ~
de las siguientes: ~r;;::-.
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2.1.1.- La garantíase debe proporcionar por el oferente adjudicado en sitio.

2.2.- Especificar el procedimiento para la atención de reportes y fallas señalando los datos que
necesita el usuario para realizardicho procedimiento, incluyendo una línea telefónica del fabricante
sin costo de llamadapara el usuario, correo electrónico, días y horarios de atención.

2.3.- Compromiso que el tiempo de respuesta es de 5 horas máximo para la atención de reportes y
un día hábil para solución del problema; en otro caso, en un lapso no mayor a dos días hábiles
siguientesa la falla reportada,sedebe proporcionar otro equipode características igualeso superiores
a fin de asegurarla continuidad del servicio, hasta que se devuelvael equipo original. La reintegración
del equipo no debe exceder a 15 días hábilesposteriores a la incidencia, o se consideraun reemplazo
en garantía.

2.4.- Compromiso del fabricante, distribuidor u oferente, de reemplazodel equipo por otro igualo de
características superiores, en el caso de presentar tres reportes de fallas de hardware instalado de
fábrica dentro de un periodo de 60 días naturalesa partir de su recepción.

3.- Que el equipo ofertado es resultadode las más recientes líneasde producción del fabricante y se
encuentra incluido dentro del "Road Map" vigente a la fecha de la presentación de la oferta técnica.
garantizando que el Colegio de Bachilleres del Estado de México, NO está adquiriendo equipo
técnicamente obsoleto.

4.- Que el equipo ofertado cuenta con soporte técnico en Internet, plasmando la URLespecifica de la
páginaWEBpública del fabricante, que permita consultar por modelo, características del equipo, así
como disponibilidad de drivers.

5.7.14.10 Requerimientos Generales para la Partida 10

Para la presentaciónde la oferta técnica el oferente deberá:

Audífonos Diadema

Entregarcarta original del fabricante, distribuidor u oferente, en hoja membretada y firmada bajo protesta de
decir verdad por su representante legal o equivalente, a nombre del Colegio de Bachilleres del Estado de
México en la cual señalecada uno de los siguientes puntos:

1.- Que el oferente es un distribuidor autorizado de la marca ofertada para comercializarla, y que
cuenta con todo el respaldo para cumplir con los tiempos de entrega de los equipos ofertados para
el proceso adquisitivo del que se trate.

2.- Que la garantía de los bienes de esta partida es de 3 años en todas sus partes incluyendo
dispositivos de almacenamiento,la cual esvigente a partir de la fecha de la entregatotal de los bienes
y a entera satisfacción del área usuaria, considerando mano de obra y componentes sin costo
adicional, observando lo siguiente:

2.1.- Indicar en la oferta técnica el tipo de garantiaque se va a proporcionar, la cual puede ser alguna
de las siguientes

2.1.1.- La garantíase debe proporcionar por el oferente adjudicado en sitio.

2.2.- Especificar el procedimiento para la atención de reportes y fallas señalando los datos que
necesita el usuario para realizardicho procedimiento, incluyendo una línea telefónica del fabricantejtz
sin costo de llamadapara el usuario, correo electrónico, díasy horarios de atención.

-2--
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2.3.- Compromiso que el tiempo de respuesta es de 5 horas máximo para la atención de reportes y
un dia hábil para solución del problema; en otro caso, en un lapso no mayor a dos días hábiles
siguientesa lafalla reportada,se debe proporcionarotro equipode características igualeso superiores
a fin de asegurar la continuidad del servicio, hasta que se devuelvael equipo original. La reintegración
del equipo no debe exceder a 15 días hábilesposteriores a la incidencia, o se considera un reemplazo
en garantía.

2.4.- Compromiso del fabricante, distribuidor u oferente, de reemplazodel equipo por otro igualo de
características superiores, en el caso de presentar tres reportes de fallas de hardware instalado de
fábrica dentro de un periodo de 60 días naturalesa partir de su recepción.

3.- Que el equipo ofertado es resultado de las más recientes lineasde producción del fabricante y se
encuentra incluido dentro del "Road Map' vigente a la fecha de la presentación de la oferta técnica.
garantizando que el Colegio de Bachilleres del Estado de México, NO está adquiriendo equipo
técnicamente obsoleto.

4.- Queel equipo ofertado cuenta con soporte técnico en Internet, plasmando la URLespecifica de la
páginaWEB pública del fabricante, que permita consultar por modelo, características del equipo, así
como disponibilidad de drivers.

5.8 Indicación de que, unavez recibidas las proposiciones, en la fecha, hora y lugar establecidos, no
podrán retirarse O dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del
procedimiento de licitación hasta su conclusión

Una vez iniciado el acto de Presentacióny Apertura de Proposiciones, las propuestas presentadasno podrán
ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes.

No será motivo de descalificación la falta de identificación o de acreditamiento de la representación de la
personaque solamenteentreguelas propuestas,pero sólo podrá participar durante el desarrollodel acto como
observador.

5.9 Presentaciónde la Propuesta Económica

Deberáser elaboradaen papel membretadadel licitante, la cual no deberá tener tachaduras ni enmendaduras
debidamente firmada (no rúbrica)por el RepresentanteLegal del licitante y foliada, considerando lo solicitado
en los puntos 5.1, 5.3 Y5.5 de las bases y conforme con el Anexo No. 2.

Carta de la licitante, elaboradaen papel membretada, dirigida al Colegio de Bachilleresdel Estado de México
debidamente firmada autógrafamente, por el RepresentanteLegal, en la que manifieste que la vigencia de la
oferta y sus precios se mantendránfijos durante lavigencia del pedido y/o contrato. (AnexoFcarta de vigencia
de la oferta)

La propuesta económica deberá indicar el bien ofertado de acuerdo con su propuesta técnica, indicando el
precio unitario y total de la (s)partida (s)de los bienes que oferte, el desglose del Impuesto al Valor Agregado
y el Total de la oferta, asimismo, deberá indicar el tiempo, lugar y condiciones de entrega de los bienes y
condiciones de precio, así como las condiciones de pago de acuerdo con lo establecido en la presente
convocatoria.

31



~ GOBIERNO DELl!J ESTADO DE MÉXICO

BASESDE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL
COBAEM/LPNP/OO1/2021

"EQUIPAMIENTODE BIENES INFORMÁTICOSy TELECOMUNICACIONES'

¡! ' 1I I I ,11)
APARTADOVI PRESENTAClpN p~P~9POSICIONES CONJUNTAS
m ' 11· '1

6.1. Requisitos para la presentación de proposiciones conjuntas

Dos o más personas podrán presentar, conjuntamente, una propuesta, sin necesidad de constituir una
sociedad o una nuevasociedad, en caso de personas jurídica colectivas; para tales efectos, en la propuesta y
en el pedido y/o contrato se establecerán,con precisión, las obligaciones de cada una de ellas, así como la
manera en que se exigiría su cumplimiento. En este supuesto, la propuesta deberá ser firmada por el
representante común que, para ese acto, haya sido designado por el grupo de personas, ya sea
autógrafamenteo por los medios de identificación electrónica autorizados por la Leyde Medios Electrónicos.

Cuando la propuesta conjunta resulte adjudicada con un pedido y/o contrato, dicho instrumento deberá ser
firmado por el Representante Legal de cada uno de los participantes en la proposición, a quienes se
considerará, para efectos del procedimiento y del pedido y/o contrato, como responsables solidarios o
mancomunados,segúnse establezcaen el propio pedido y/o contrato.

Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la propuesta conjunta puedan constituirse en una
nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de proposición conjunta,
siempre y cuando se mantengaen la nuevasociedad las responsabilidadesde dicho convenio.

6.2 Convenio firmado por cada una de las personas que integren una proposición conjunta

En caso de que el licitante participante haga una presentación conjunta de proposiciones, sin necesidad de
constituir una sociedad o una nuevasociedad, en caso de personas jurídica colectivas; para tales efectos, en
la propuesta y en el pedido y/o contrato se establecerán,con precisión, las obligaciones de cada una de ellas,
así como la maneraen que se exigiríasu cumplimiento. Eneste supuesto, la propuesta deberá ser firmada por
el representante común que, para ese acto; haya sido designado por el grupo de personas, ya sea
autógrafamenteo por los medios de identificación electrónica autorizados por la Ley de Medios Electrónicos.

7.1 Fecha, hora y lugar para celebrar la Presentación y Apertura de Proposiciones

Las personasque hayanadquirido basesy deseenasistir de manerapresencialse deberán registrardentro de
los treinta minutos anteriores a la hora señaladapara la celebración del Acto de Presentacióny Apertura de
Propuestas

ElActo de Presentacióny Apertura de Proposiciones se llevaráa cabo el día 02 de diciembre de 2021 a las
11:50 horas, en la sala de concursos del quinto piso de la DirecciónGeneraldel COBAEM,ubicada en la calle
de 28 Privadade la Libertad # 102, Colonia la Merced y Alameda, Toluca de Lerdo, Estado de México, C.P.
50080. A partir de la hora de cierre de registro señalada para la celebración del acto no podrá aceptarse la
participación de 01"" pe rsonas que hayan adquirido bases, aun cuando el acto no haya Iniciado. k
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7.2 Entrega de recibo de pago de bases

Los interesadosdeberán presentar el original o copia certificada del acuse de recibo de pago de bases.

7.3 Celebración del Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

A partir de la hora de cierre de registro señalada para la celebración del acto en mención no podrá aceptarse
la participación de otras personasque hayanadquirido bases, aun cuando éste no haya iniciado.

Una vez realizadala apertura de los sobres se procederá al registro de la documentación recibida entregando
a cada licitante el acuse de recibo de documentación.

Al acto de Presentacióny Apertura de Propuestas, podrá asistir cualquier persona en calidad de observador
sin tener derecho a voz y sólo las personasque hayanadquirido bases podrán participar de maneraactiva en
dicho procedimiento.

7.4 Precisión sobre la recepción de proposiciones a través de servicio postal o mensajería

Duranteel presenteprocedimiento licitatorio nose recibirán proposicionesenviadasa través delSistema Postal
Mexicanoo de mensajería.

7.5 Rubrica de las Propuestas

De entre los licitantes que hayanasistido al acto de Presentacióny Apertura de Propuestas, éstos elegirán a
un licitante, que en forma conjunta con los servidores públlcos que el COBAEM designe, rubricarán la
documentación de las proposiciones concursantes.

7.6 Acta de la Presentación y Apertura

El Colegio de Bachilleresdel Estado de México levantará un acta que serviráde constancia de la celebración
del acto de Presentacióny Apertura de las ProposicionesTécnicas y Económicas,en la que se harán constar
la documentación presentaday el importe de cada una de ellas; se señalará lugar fecha y hora en que se dará
a conocer el Fallode Adjudicación de la Licitación.

Elacta será firmada por los asistentesy se pondrá a su disposición en el Departamentode RecursosMateriales
y Servicios Generalesde la Direcciónde Administración y Finanzasdel Colegio de Bachilleresdel Estado de
México, ubicado en el quinto piso con domicilio en la calle de 2aPrivadade la Libertad # 102,Colonia laMerced
y Alameda,Toluca de Lerdo, Estado de México o en su caso se les entregarácopia simple de la misma.

La falta de firma en el acta de alguno de los participantes del acto no invalidarásu contenido y efectos.

8.1 Enumeración de los requisitos que los licitantes deben cumplir, precisando los que se consideren
indispensables y, en consecuencla, su incumplimiento afectaría la solvencia de la proposiclón
motivando su desechamiento

Se descalificará (n)al (los) licitante (s)que incurra (n)en cualquierade las siguientes situaciones:

.. El Colegio de Bacnüleres del Estado de México, evaluará que el contenido de todos y cada uno de los ~
documentos soltcitados en la propuesta técnica de las bases que sean presentados en los términos ~
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en los que fueron solicitados. Enel caso de que no se cumpla con lo estipulado en estas bases,esto
será motivo de descalificación.

• Aquellas con las que el servidor público, que intervenga en cualquier etapa del procedimiento de
adquisición o de la contratación, tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo las que
pueda obtener algún beneficio para él, su cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta el cuarto
grado, por afinidad o civiles,o terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de
negocios, o socios o sociedades de las que las personas antes referidas formen parte, durante los
dos años previos a la fecha de la celebración del procedimiento de que se trate.

• Los proveedoresque se encuentrenen situación de mora o adeudo en la entrega de los bienes, en
la prestación de los servicioso en general, que hayan incumplido con sus obligaciones contractuales
respecto a las materias objeto de esta Ley, por causas imputables a ellas mismas.

• No cumplan con alguno de los requisitos especificados en estas bases de la licitación que afecten la
solvenciade la propuesta o los que se derivendel evento de aclaración a las mismas.

• Los licitantes presenten documentos oficiales alterados, modificando con esto el contenido original
de los mismos.

• Se presenten documentos donde se solicite "bajo protesta de decir verdad" y esta leyenda sea
omitida en el documento correspondiente.

• El licitante se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 74, de la Ley de
Contratación Pública del Estado de México y Municipios.

• La propuesta presentada, no se apegue exacta y cabalmente a lo estipulado en estas bases de la
licitación, instructivos, descripción y unidad de presentación de las partidas requeridas,descritas en
el Anexo 1.

• Los precios de las propuestas económicas se presenten en moneda extranjera.

• Se presentenpropuestas en idioma distinto al español.

• El volumen propuesto de cada uno de los bienessea diferente al solicitado en las bases.

• Cuando dos o más empresas licitantes, tengan acciones que pertenezcana la misma persona física
o moral y ofrezcan precios distintos para unamisma partida.

• El o los licitantes presentenprecios escalonados.

• El licitante registremás de una propuesta por partida.

• Se presenten los formatos que se indican en las bases, con anotaciones diferentes a las solicitadas
por el COBAEM.

• ElCOBAEMverifique que el licitante no cuenta con la capacidad de producción o suministro en sus
instalaciones,para garantizar los bienes propuestos.

• El COBAEM compruebe que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar los precios de los
bienes,o cualquier otro acuerdoque tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

• Los licitantes proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala fe.
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8.2 Desechamientode la proposición si se comprueba que el licitante ha acordado con otro u otros
elevar el costo de los bieneso servicios, o cualquier otro acuerdo que tengan como fin obtener una
ventaja sobre los demás licitantes.

Serácausas expresasde desechamientoaquellasque afecten directamente la solvenciade las proposiciones,
entre las que se incluirá la comprobación de que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo
de los trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

9.1 Criterios específicospara la Evaluaciónde las Propuestas

El Comité de Adquisiciones y Servicios del COBAEM llevará a cabo el Análisis y Evaluacióncualitativa de las
propuestas técnicas y económicas, verificando que, en todos los Gasas,éstas cumplan con los requisitos y
lineamientosestablecidos en las bases, de conformidad con lo establecido en la Leyde Contratación Pública
del Estado de México y Municipios y su Reglamento.

Así mismo realizaráel Análisisy Evaluaciónde las propuestas,mediante la verificación del cumplimiento de la
información y de la documentación solicitada en las bases de la licitación y conforme al criterio establecidas
en las mismas.

Una vez efectuado el análisiscualitativo de las propuestas presentadas,emitirá el Dictamen deAdjudicación a
favor del oferente u oferentes que reúnan los requisitos administrativos, financieros, legales y técnicos
requeridos por la convocante; garantizando en todo momento la obtención de las mejores condiciones en
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.

9.2Criterio delAnálisisTécnico

El COBAEMrealizaráel análisis detallado de las ofertas técnicas bajo los siguientes criterios;

1. Se verificará que, de acuerdo con la oferta técnica y los folletos, catálogos brochures o impresiones
directas de la página del fabricante proporcionados, el bien descrito en su oferta cumpla al 100% con las
especificaciones señaladasen el Anexo 1.

2. En caso de existir alguna discrepancia entre la información de su oferta técnica y la del catálogo
correspondiente, dicha oferta será desechada para dicha partida. De igual manera, si se detecta cualquier
alteracióno irregularidaden los folletos, catálogos brochureso impresionesdirectas de la páginadel fabricante
proporcionados por el licitante, no se aceptará la oferta correspondiente a dicha(s)partida(s).

3. ElCOBAEM,evaluaráque el contenido de todos y cada uno de los documentos solicitados en la propuesta
técnica de las bases, sean presentadosen los términos en los que fueron solicitados. Enel caso de que no se
cumpla con lo estipulado en estas bases, esto será motivo de descalificación., así como el mal llenado de los
AnexosA "Formato de acreditaciónde la existenciaLegaly B "Formato de carta en cumplimiento a lo ordenado
por el artículo 74 de la Leyde Contratación Pública del Estado de México y Municipios.

9.3Criterio de evaluacióneconómica

Las proposiciones que se considerarán para su evaluación económica serán aquellas que hayan cumplido
legal, adrnínlstratlvay técnicamente de acuerdo con lo especificado en estas bases. Poctal motivo, el Colegiofr
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de Bachilleres del Estado de México, realizará el análisis detallado de las ofertas económicas bajo los siguientes
criterios.

1. Verificará que la oferta económica esté elaborada en papel membretada del licitante debidamente firmado
(no rúbrica) por el Representante Legal del licitante, de acuerdo con lo estipulado en el punto 5.9 y de
conformidad con el Formato de la Propuesta Económica Anexo No. 2.

2. Verificará que la carta dirigida al Colegio de Bachilleres del Estado de México Indique que la vigencia de la
oferta económica y sus precios serán fijos hasta la entrega total de los bienes.

3. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número prevalecerá la primera, por lo que,
de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse.

4. El COBAEM elaborará un cuadro comparativo con el precio ofertado de todos los licitantes, lo que permitirá
realizar la evaluación de propuestas económicas en igualdad de condiciones para todos los Ilcltantes.

5. El COBAEM elaborará un cuadro de opinión de propuestas y causas de descalificación, de acuerdo con lo
solicitado en las bases.

6. El Área Usuaria, elaborara un cuadro técnico de acuerdo con las especificaciones solicitadas en cada partida,
especificando si los oferentes cumplen con lo solicitado, en caso de no ser así, deberá de especificar las causas
por las cuales no incumplió con lo solicitado.

5. Verificará que las propuestas de los licitantes incluyan y coticen lo solicitado en las bases, en caso de no ser
así dicha propuesta será descalificada.

6. En los casos en que las propuestas económicas estén por arriba del precio de mercado, la convocante lo
hará de conocimiento de los participantes, a fin de que reduzcan los precios de sus propuestas hasta que se
presente alguna que esté dentro del precio del estudio de mercado; en caso contrario, se declarará desierta la
licitación.

10.1 Presentación de contra oferta

En caso de que las propuestas económicas que resulten solventes técnica y económicamente no sean
convenientes en términos de precio para los intereses de la convocante, el servidor público designado lo hará
del conocimiento de los licitantes a fin de que por escrito y por separado, reduzcan los precios de sus
propuestas. .

Para tal efecto, se les comunicará el precio de mercado y se les concederá el término para que presenten una
nueva propuesta económica.

Una vez conocidas estas propuestas económicas y si los precios ofrecidos resultan inconvenientes para la
convocante, se concederá el término para que por segunda y última vez presenten una nueva propuesta
económica.

Las nuevas propuestas econorrucas solamente serán consideradas si se formulan por el
Representante Legal del licitante.
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Lasnuevaspropuestas económicasdeberán formularsepor escrito y por partida, considerando precio unitario
y total, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, las que deberán entregarse al servidor público designado,
quien deberá llevar un registro de dichas propuestas, el cual se hará constar en el acta respectiva.

En caso de no presentarsealguna propuesta que esté dentro del precio de mercado, se procederá a declarar
desierto el procedimiento de adquisición.

Se levantaráun acta que será firmada por los servidorespúblicos que intervenganen el acto, así como por los
licitantes. La falta de firma de alguno de los asistentesno invalidaráel acto.

11.1Análisis y Evaluación de Propuestas por el Comité de Adquisiciones y Servicios del COBAEM

El Comité de Adquisiciones y Servicios del COBAEM llevaráa cabo el Análisis y Evaluacióncualitativa de las
propuestastécnicas y económicas, de todas y cada una de las propuestasverificando que, en todos los casos,
éstas cumplan con los requisitos y lineamientosestablecidos en las bases,de conformidad con lo establecido
en la Leyde Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento.

11.2Criterio para evaluar proposiciones

El criterio para evaluar las proposicionesserá el binario el cual consiste en adjudicar el requerimientoa quien
cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, como lo estableceel artículo
87 fracción 11inciso al del Reglamentode la Leyde Contratación Pública del Estado de México y Municipios.

11.3Precisión sobre la adjudicación de los bienes o servicios a un solo licitante

Una vez realizadala evaluaciónde las proposiciones de las partidas 1, 2, 3, 9 y 10 se adjudicará a al licitante
o a los licitantes cuyas propuestas resulten solventes, porque reúnen conforme a los criterios establecidos en
las bases de la licitación las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el Colegio de
Bachilleres del Estado de México y que presente el precio más bajo y garantice satisfactoriamente el
cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Para la adjudicación de las partidas 4, 5, 6, 7 y 8 que conforman el equipamiento de los Laboratorios de
Cómputo, se adJudicaran a un solo proveedor para garantizar la compatibilidad y buen funcionamiento de
todos sus componentes, la adjudicación se dará de entre los licitantes aquel cuya propuesta resultensolvente,
porquereúneconforme a los criterios establecidosen las basesde la licitación lascondiciones legales,técnicas
y económicas requeridaspor el Colegiode Bachilleresdel Estadode México y que presenteel precio más bajo
y garantice satisfactoriamenteel cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Si resultara que dos o más proposiciones son solventes y por lo tanto satisfacen la totalidad de los
requerimientosdel COBAEM,el contrato se adjudicará al licitante que presente la proposición cuyo precio sea
más bajo.

Si derivado de la evaluación de las proposiciones se obtuviera un empate en el precio de dos o más
proposiciones, sedará preferenciaa lasmicro, pequeñasy medianasempresasque lo acrediten con su registro
correspoñdlente, en caso de no presentarse este supuesto se adjudicará proporcionalmente a los oferentes
que hayan resultado ganadores, o bien en caso de no ser posible lo anterior, el criterio de desempate será a
través de un sorteo de insaculaciónque realice la convocante.
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APARTADO!XIIFALLO DE,~DJUDICACIÓ~

12.1 Fecha, hora y lugar para celebrar el Fallo de Adjudicación

ElActo de Fallo de Adjudicación se llevará a cabo el día 09 de diciembre de 2021 a las 11:30 horas, en la
sala de concursos del quinto piso de la Dirección Generaldel COBAEM,ubicada en la calle de 28 Privadade
la Libertad # 102, Colonia la Merced y Alameda,Toluca de Lerdo, Estado de México, C.P. 50080.

12.2 Desarrollo del Fallo de Adjudicación

a) ElCOBAEMemitirá un dictamen técnico y económico el cual será leído previo al Fallo de Adjudicación, en
el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento licitatorio, el análisis de las
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.

b) Se dará a conocer el Fallo de Adjudicación de la licitación.

e) El Fallode Adjudicación surtirá efectos desde su emisión,siendo responsabilidadde los licitantes enterarse
de su contenido, por lo que, a partir de ese momento, las obligaciones derivadas del Fallo serán exigibles sin
periuiclo de la formalizacióndel pedida y/o contrato respectivo, en los términos señalados en el fallo.

b) Se levantará el acta de Fallo de Adjudicación de la licitación, que firmarán los asistentes, a quienes se
entregarácopia simple de la misma.

e) El fallo de adjudicación deberá publicarse en COMPRAMEX.

13.1 Fecha, hora y lugar para la firma del Pedido y/o Contrato

ElRepresentanteLegaldel licitanteadjudicado deberá firmar el pedido y/o contrato dentro de los 10 (diez)días
hábiles siguientes a la notificación del Fallo de Adjudicación, como lo indica el artículo 65 de la Ley de
ContrataciónPúblicadel Estadode Méxicoy Municipios, se firmaraen el Departamentode RecursosMateriales
y ServiciosGeneralesde la Dirección de Administración y Finanzasdel Colegio de Bachilleresdel Estado de
México, ubicado en laquinto piso con domicilio en lacalle de 28 Privadade la Libertad # 102,Colonia laMerced
y Alameda,Toluca de Lerdo, Estado de México, en un horariode 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes.

13.1.1Vigencia del contrato

La vigencia del contrato iniciaráa partir del día hábil siguiente de la notificación del fallo.

13.2 Generalidades del pedido y/o contrato

El Ii.c.itanteganador, tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple y original o copia
certificada, para su cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de
su ~epresentante para suscribir el pedido y/o contrato correspondiente, y copia legible de su Cédula del
Reg"tm Federalde Contribuyentes. .fi:
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En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible de su Cédula del Registro Federal de
Contribuyentes, así como identificación vigente y copia simple de la misma (pasaporte, cartilla del servicio
militar nacional o credencial para votar con fotografía).

Cuando el pedido y/o contrato sea adjudicado a varios participantes, deberá ser firmado por todos,
especificando las obligacionesque a cada uno correspondan.

Cuando dentro del término establecido para ello, el pedido y/o contrato no sea firmado por la persona que
resulte adjudicada, la convocante podrá adjudicarla al oferente que haya presentado la propuesta económica
solvente más cercanaa la ganadora, y asísucesivamente;en todo caso, la diferenciade precio no deberá ser
superior al diez por ciento, incluyendoel Impuesto al ValorAgregado, respecto de la propuesta ganadora.

De conformidad con el Artículo 125 del Reglamentode la Ley deContratación Pública del Estadode México y
Municipios, el Colegio de Bachilleresdel Estadode México, en caso de ser necesarioy de asegurar lasmejores
condiciones disponibles en cuanto precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás clrcunstancias
pertinentes, podrá acordar conforme a las previsiones y disposiciones presupuestarias respectivas,
incrementosen la cantidad de bienes adquiridos mediantemodificaciones a sus contratos vigentes, dentro de
los doce meses posteriores a su suscripción, siempre que el monto total de la modificación no rebase,en su
conjunto, el treinta por ciento del Importe original y el precio de los bienessea igual al pactado inicialmente.
El incremento se aplicará al importe total del contrato, independientemente de la cantidad de partidas que
decidan ampliarse.

Igual porcentaje se aplicará a las modificaciones o prórrogas que se hagan respecto a la vigencia de los
pedidos y/o contratos.

13.3 Cumplimiento del pedido y/o contrato

El Departamentode Informática deberá informar por escrito a la contratante, dentro de los cinco días hábiles
siguientes contados a partir de la fecha indicada para el suministro de los bienes o prestación del servicio,
sobreel cumplimiento o incumplimientoa las condiciones,característicasy especificacionestécnicas pactadas
en el pedido y/o contrato respectivo.

Al escrito por medio del cual se informe el cumplimiento o incumplimiento del proveedor o prestador del
servicio, se adjuntarán copia de las facturas que acrediten el suministro de los bienes informáticos, la
instalación de los laboratoriosy puesta en marcha.

13.4El licitante adjudicado, opinión de la autoridad fiscal competente, respecto del cumplimiento de sus
obligaciones fiscales

Entregardocumento en el que conste el acuse de recepción de solicitud de opinión ante la autoridad fiscal
competente, respecto él cumplimiento de sus obligaciones fiscales del licitante a quien se adjudiqueel pedido
y/o contrato.

13.5 Autorización de prorrogas

No se autorizaránprorrogas.
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APARTADO XIV GARANTIAS QUE SE DEBERÁN DE PRESENTAR Y ENTREGAR

I "

Con fundamento en el artículo 89 fracción IVdel Reglamentode la Ley de Contratación Pública del Estado de
México y Municipios, el proveedor adjudicado deberá de entregar la garantía de cumplimiento dentro de un
plazo de diez hábiles posteriores a la suscripción del pedido y/o contrato, con una vigencia mínima de doce
meses,enel Departamentode RecursosMaterialesy ServiciosGeneralesdel Colegiode Bachilleresdel Estado
de México.

Lasgarantíasdeberánexhibirsea través de fianza,cheque certificado o chequede caja,en su caso, expedidos
a favor del Colegio deBachilleresdel Estadode México, en caso de las fianzasestasdeberán de ser otorgadas
por una Institución debidamenteautorizadasy estar vigentes.

De no cumplirse las obligaciones garantizadas por las fianzas, la contratante deberá notificar por escrito a la
Institución Afianzadora y a la Secretaría,en su caso, dentro de los treinta días hábiles siguientes, para iniciar
el procedimiento del requerimientode pago.

14.1Garantía de cumplimiento del pedido y/o contrato

Las garantíasde cumplimiento del pedido y/o contrato se constituirán por el diez por ciento del importe total
del pedido y/o contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, deberá entregarla el oferente que resulte
adjudicado, dentro del plazo de diez días hábiles posteriores a la suscripción del pedido y/o contrato, con
vigencia mínimade doce meses.

El Colegio de Bachilleresdel Estado de México podrá exceptuar a los proveedoresde otorgar la garantía de
cumplimiento del pedido y/o contrato, siempre y cuando suministren antes de la suscripción del contrato la
totalidad de los bieneso de los servicios, y el monto del contrato no exceda de dos mil veces el salariomínimo
vigente en la capital del Estado.

Cumplidas las obligaciones garantizadas,el proveedoro prestador del servicio deberá solicitar a la contratante
la devolución del documento mediante el que garantizó dichas obligaciones.

14.2Garantía contra defectos o vicios ocultos

Lasgarantíaspor defectos o vicios ocultos de los bienes se constituirán por el diez por ciento del importe total
del pedido y/o contrato sin incluir el Impuesto al ValorAgregado y deberá estar vigente al menos por un año,
contando a partir de la fechade recepción de los bienes, la garantíadeberáde ser entregadacinco díashábiles
stqulentes a la recepción de los bienes.

La garantíadeberáde entregarlaen el Departamentode RecursosMaterialesy ServiciosGeneralesdel Colegio
de Bachilleresdel Estado de México.

.14.3 Ajustes o modificaciones a los plazos de entrega

En los casos de acordarseajustes o modificaciones a los plazos de entrega, al monto del pedido y/o contrato
a las cláusulas de este, el COBAEM exigirá al proveedor o prestador del servicio que, a la firma de la
modificación respectiva,presenteel o los endosos modificatorios a la póliza de fianzaque correspondan. Para
el caso de que las garantíasse hayanconstituido a través de cheque certificado o chequede caja, se SOliCitará)f
el ajuste del monto correspondiente. 1/

I .
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15.1Recisión del pedido y/o contrato

ElCOBAEMpodrá rescindir el pedido y/o contrato cuando:

a) El proveedoro prestador de servicios incumpla con algunade las obligaciones a su cargo;

b) Cuando la contratante incumpla con las obligaciones contractuales a su cargo;

c) En los casos de rescisión o terminación anticipada del pedida y/o contrato, el saldo por amortizar del
anticipo otorgado se reintegraráa las contratantes en un plazo no mayor de treinta días hábiles, contado
apartir de la fecha enque leseanotificada la rescisióno laterminación anticipadaal proveedoro prestador
de servicios.

Si el proveedoro prestador de servicios no reintegrael saldo por amortizar en el plazo señalado en el párrafo
anterior, deberá pagar gastos financieros, conforme a una tasa que será igual a la establecida anualmenteen
la Ley de Ingresosdel Estadode México o en la Leyde Ingresosde los Municipios del Estado de México, para
los casos de prórroga en el pago de créditos fiscales.

d) El Colegio de Bachilleresdel Estado de México podrá dar por terminados, anticipadamente, los pedidos
y/o contratos cuando concurran razones de interés generala bien, cuando por causas justificadas, se
extinga la necesidadde requerir los bienes o los servicios originalmente contratados, y se demuestre que
de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionará algún daño o perjuicio al
COBAEM,o sedetermine la nulidadde los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución
de una inconformidad.

e) Por cualquier supuesto no consignado en las bases en términos de la Ley de Contratación Pública del
Estado de México y Municipios y su Re'glamento.

16.1Penasconvencionales

El COBAEM aplicará una pena convencional hasta un 10% del monto total del contrato por atraso e
incumplimiento parcial en la entregade los bienes,aplicablesde la siguiente manera:

a) Por atraso en el cumplimiento del periodo pactado para la entrega de los bienes, la pena será por el 1%
diario, hasta por un 10% del monto total del contrato.

b) Por incumplimiento parcial en la entrega de los bienes la pena será del 2% diario del monto total de la
partida, en función del bien no entregado, hasta por un 10% del monto total de la partida.
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Los particulares que participen en procedimientos licitatorios o celebren contratos en términos de la Ley y su
Reglamento, e infrinjan sus disposiciones, serán sancionados por la Secretaria, con multa equivalente a la
cantidad de treinta a tres mil veces la unidad de medida y actualización vigente en la capital del Estado a la
fechade la infracción, con excepción a las señaladasen el artículo 87 de la Ley, cuando se presentealgunade
las hipótesissiguientes:

• El oferente que no firme el contrato adjudicado por causas imputables al mismo.
• El atraso, en la fecha de entrega del servicio adjudicado objeto del contrato, será sancionado con

una pena convencional del uno al millar sobre el importe del contrato pendiente de prestar, por cada
día de desfasamiento; cuando:

• El prestador del servicio incumpla con cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato
correspondiente y las disposiciones legales relativas.

• El prestador del servicio no cumpla con la prestación del servicio en la fecha pactada.
• El servicio no cumpla con las característicasy condiciones contratadas.

Lo anterior, sin perjuicio de las penas convencionalespactadas en los contratos.

17.1 Suspensión temporal de la Licitación

Se podrá suspender temporalmente la licitación cuando se presuma que existan casos de arreglo entre los
licitantes, para elevar los precios del bien objeto de la misma, o cuando se presuma la existencia de otras
irregularidades.Enestos casos se avisaráal respecto, por escrito a los involucrados.

Se reanudaráel proceso de la licitación en caso de que no se comprueben las causas que hubiesenmotivado
la suspensión temporal.

17.2Cancelación de la licitación

El COBAEM podrá cancelar una licitación por caso fortuito o por causa de fuerza mayor, o cuando existan
circunstancias debidamente justificadas que produzcan la extinción de la necesidad de adquirir los bienes y
los servicios de que se trate, o que, de continuarse con el procedimiento de licitación o contratación en su
caso, se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Colegio de Bachilleresdel Estado de México.

El COBAEMcomunicara la cancelación a los interesados, mediante escrito en el que se justifique la causa o
causasde esta.

En los casos antesmencionados, la cancelación no implicará ninguna responsabilidadde carácter
económico para las convocantes.

17.3 Licitación Déslerta

La licitación se declara desiertaen los siguientescasos:

• Cuando vencido el plazo de venta de bases, ningún interesado las adquiera.

• Cuando las propuestas económicas estén por arriba del precio de mercado, el COBAEM lo hará de _M
conocimiento a los participantes, a fln de que reduzcan los precios de sus propuestas hasta que se ~
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presente alguna que esté dentro del precio del estudio de mercado; en caso contrario, se declarará
desierta la licitación.

• Cuando no se hubiese recibido propuesta algunao las presentadasno reúnan los requisitos, respecto de
unao varias partidas o conceptos.

Enel caso de declaración desiertade la presente licitación el COBAEMpodrá realizaruna segunda licitación o
bien un procedimiento de Invitación a cuando menos tres personas o de Adjudicación Directa, según sea el
caso.

18.1 Lugar y condiciones de entrega

El licitante participante que resulteadjudicado en las partidas No 1, 2, 3, 9 Y10 deberán realizar la entrega de
los Bienes Informáticos en el Almacén Generaldel Colegio de Bachilleresdel Estado de México, ubicado en
ubicado Calle Miguel Hidalgo, Esq. Vicente Fox, localidad SanAndrés Ocotlan, Calimaya,México (Plantel 13
caurnave): en días hábiles de lunes a viernes, en un horariode entrega de 9:00 a 18:00horas.

El licitante participante que resulteadjudicado en las partidas No. 4, 5, 6, 7 Y8 que conforman el equipamiento
de los laboratorios de computación deberán de ser instalados y poner en marcha los laboratorios en las
instalacionesde los siguientes Plantelesdel Colegio de Bachilleresdel Estado de México:

• Plantel 07 Toluca 11(Dirección:CalleEmilianoZapata,Esq.BenitoJuárezs/n.BanioCruzdelaMisión,Col.Capultitlán,
Tolucade Lerdo,Méx.C.P. 50260).Plantel 25 Tultitlan (Dirección:CalleTlazaladeFabelas/n,SolidaridadTercera
Sección,TultitlanEstadodeMéxico.C.P.54948),Plantel 26 Tenancingo (Dirección:CalleHidalgoPonienteNo.11,
localidadSan Miguel Tecomatlán,Tenancingo,Méx.C.P. 52400), Plantel 33 Huehuetoca (Dirección:Avenida
Santanders/nfraccionamientoUrbiVilladelRey;Huehuetoca.EstadodeMéxico.C.P.54680),Plantel 36Villa Guerrero
11(Dirección:SanJoséCallePrincipals/n. localidadSanJosédeGracia,VillaGuerrero,Méx.C.P. 51760),Plantel 45
Calimaya 11(Dirección:CalleVicenteGuerreroNo. 10, Zaragozade Guadalupe,Calirnaya,México.C.P. 52210)Y
CEMSAD 02 IXTAPANDEL ORO (Dirección:ParajeElSagitarios/n. Mpo.IxtapandelOro.C.P. 51070)

El tiempo de entrega para las partidas No 1, 2, 3, 9 Y 10, será el 15 de marzo del 2022, dicho plazo será
posterior a la firma del pedido y/o contrato. El tiempo de entrega para las partidas No 4, 5, 6, 7 Y 8, será el
jueves 31 de marzodel 2022, día plazo será posterior a la firma del pedido y/o contrato.

18.2 Transporte

El-transportecorrespondientea la entregade los bienescorrerá a cargodel licitante adjudicadohasta laentrega
total de los mismos

18.3 Método que utilizará para realizar las pruebas de verificación del cumplimiento de las
especificaciones y normas de calidad de los bienes o servicios, así como la institución que las
realizará en el momento para efectuarlas y el resultado mínimo que deberá obtenerse

Al momento de la entrega de los Bienes Informáticos y el equipamiento de los Laboratorios de Cómputo (el
Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales conjuntamente con el Departamento de
Informática del COBAEM,verificará las cantidades y especificaciones técnicas de acuerdo a lo estipulado en ~_
el Anexo No. 1 de las bases. ~
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APARTADO XIX TRÁMITE Y PRESENTACiÓN DE FACTURAS
1

19.1 Emisión de facturas

Las facturas de los bienes suministrados se presentaránfísicamentey enviandoelectrónicamente la factura al
correo adquisiciones@cobaemex.edu.mxcumpliendo con los requisitos fiscales vigentes.

La factura deberá ser expedida a nombre del Colegio Bachilleres del Estado de México, con R.F.C.
CBE960626QA2, domicilio fiscal, calle 2a Privadade la Libertad # 102,Colonia la Merced y Alameda,Toluca
de Lerdo, Estadode México, C.P.50080, lafactura enmencióndeberáde contener ladescripción de los bienes
que corresponderána lo descrito en el pedido y/o contrato.

En el caso de las facturas correspondientes a las partidas 1, 2, 3, 9 Y 10 que el proveedor presente deberá
contar con: sello y firma de recibido por parte del Encargado del Almacén.

En el caso de las partidas 4, 5, 6, 7 Y8 equipamiento de los Laboratorios de cómputo ( la factura o remisión
deberá de traer el sello y firma del Director del Plantel en donde se instaló y puso en marcha el Laboratorio,
dichas remisiones deberán de entregarse en original, así como copia del pedido y/o contrato, copia de la
garantfade cumplimiento. Todo lo anterior siempre y cuando dichos documentos amparen la entrega total de
los bienes consignados en el pedido y lo contrato.

En el caso del equipo de cómputo se deberá de adjuntar a la factura en hoja membretada el desglose
con el costo que integran los componentes del equipo en mención.

El licitante que no firme el pedido y/o contrato adjudicado por causas imputables al mismo será
sancionado en los términos de la Ley y su Reglamento.

19.2 Condiciones de pagos

El pago se realizará en una sola exhibición a la entrega total de los bienes y a entera satisfacción del
Departamentode Informática del COBAEM.

El plazo para realizarel pago, no podrá exceder de 15 días hábiles posteriores a la entrega de la factura por
parte del proveedor adjudicado en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales de la
Direcciónde Administración y Finanzasdel Colegio de Bachilleresdel Estado de México, ubicado en la quinto
piso con domicilio en la callede 2" Privadade la Libertad # 102,Colonia laMerced y Alameda,Toluca de Lerdo,
Estado de México, en un horario de 9:00 a 18:00horas de lunes a viernes.

Los pagos a proveedores de bienes se efectuarán por transferencia electrónica bancaria, para lo que es
indispensable que este proporcione en hoja membretada los siguientes datos, al momento de entregar la
documentación solicitada:

• Cuenta aperturadaa nombre del proveedor.
• Institución bancaria.
• Sucursal.
• Númerode cuenta.
• Clabe bancaria estandarizada(de 18 dígitos)
• Estado de cuenta

19.3 Sesión de derechos de cobro
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El proveedor o prestador del servicio que desee transmitir sus derechos de cobro, deberá solicitar por escrito
el consentimiento al COBAEM,mismo que resolverá lo procedente en un término de quince días naturales
contados a partir de la presentaciónde dicha solicitud.

No se generará el pago de gastos o recargos por parte de la contratante, si durante el plazo para emitir la
resolución de la transmisión de los derechos de cobro, se origina un retraso en el pago pactado.

19.4Otorgamiento de anticipo

ElColegio de Bachilleresdel Estadode México no otorgara ningúntipo de anticipo.

19.5Impuestos:

ElCOBAEMpagará únicamenteel importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (I.v.A.).

20.1Presentación de inconformidades

Los licltantes en el referido procedimiento podrán promover inconformidad administrativa en contra del
Procedimiento de Licitación, por contravención a las disposiciones de la Ley Contratación Pública del Estado
de México y Municipios y su Reglamento, siempre que se trate del mismo procedimiento en el que hayan
participado como licitantes o convocados, respectivamente.

La inconformidad administrativa se presentará ante la Secretaría de la Contraloría, por escrito o por vía
electrónica, dentro de los diez días hábilessiguientes a la fecha en que se dé a conocer públicamente el fallo
de adjudicación, en caso de que el inconforme hayaasistido al acto de Fallo,o en su defecto, al en que le haya
sido notificado el Fallo de Adjudicación.

Lo anteriorde conformidad con el artículo 90 de la LeyContrataciónPúblicadel Estadode México y Municipios.

El inconforme deberá adjuntar a su escrito el documento que acredite su personalidad, cuando no gestione a
nombre propio, así como los documentos que ofrezca como prueba.

Cuando se trate de licítantes que hayanpresentado propuesta conjunta, en el escrito inicial deberán designar
un Representantecomún; de lo contrario, se entenderá que fungirá como tal la persona nombrada en primer
término.

En todos los casos en que se trate de licitantes que hayan presentado propuesta conjunta, la inconformidad
solo será procedente si se promueveconjuntamente por todos los integrantesde esta.
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21.1 Prohibición de negociar condiciones o requisitos

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones técnicas y
económicas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el Acto de
Presentacióny Apertura de ProposicionesTécnicas y Económicas.

21.2 Particulares que infrinjan las disposiciones contenidas en la Ley de Contratación Pública del Estado
de México y Municipios y su Reglamento excepto las señaladas en el artículo 87 de la Ley en mención

En caso de demostrarse que algún particular infrinjan las disposiciones contenidas en la Ley de Contratación
Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamentoexcepto las señaladas en el artículo 87 de la Ley
en mención, serán sancionados por la Secretaria, Organismos Auxiliares, Tribunales Administrativos y
Municipios, en el ámbito de su competencia, con multa equivalente a la cantidad de treinta a tres mil veces el
salario mínimogeneralvigente en la capital del Estado,en la fecha de la infracción.

21.3 Patentes y Derechos de Autor

Encaso de violación a las patentes y derechos de autor, la responsabilidadserá del oferente.

21.4 Muestras

ElColegio de Bachilleresdel Estadode México no solicitara muestras.

21.5 Inspecciones o visitas a las instalaciones del proveedor y/o prestador de servicios

La convocante o la contratante podrán ordenar, en cualquier tiempo visitas de inspección a los
establecimientosde los licitantes, proveedoresy/o prestadoresde servicios y requerir los datos e informes que
estime necesarios, lo anterior, conforme a lo estipulado en el artículo 86 de la Ley de Contratación Pública del
Estado de México y Municipios y los artículos 158 y 159 de su Reglamento.

21.6 Igualdad de circunstancias para las personas físicas o jurídicas

ElColegio de Bachilleresdel Estadode México, en caso de igualdad de circunstancias, adjudicaráel contrato
a las micro, pequeñas y medianasempresasque lo acrediten con su registro correspondiente, en caso de no
presentarse este supuesto se adjudicará proporcionalmente a los oferentes que hayan resultado ganadores,
preferentemente a personas físicas o jurídicas colectivas que cuenten con el Certificado de Empresa
Mexiquensevigente, en términos de la Ley de Fomento Económico para el Estado de México siempre que el
diferencial entre el importe de su propuesta y el precio más bajo de una propuesta presentada por algún
oferente que no se encuentre inscrito, no sea superior al punto cinco por ciento, o bien, en caso de no ser
posible lo anterior, el criterio de desempate será a través de un sorteo de insaculación que realice la
convocante; procedimiento que, en todo caso, se llevaráa cabo en la etapa de la contraoferta.

21.7 Casos no previstos

En los casos no previstos en esta convocatoria, los ucuantssestán de acuerdo en sujetarse en todas y cada
una de sus partes de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento,así
como a las disposiciones complementarias.
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NO.DE .
PARTIDA'

CANTIDAD

. Impresora lásera color con impresión dúplex automática y velocidad de impresión
de 41ppm a color (tamañocarta).
La impresoradeberá cumplir con las siguientesespecificacionesmínimas:

1. -Tecnologíade impresión: láser.
2. -Hardware:

2.1. -Velocidad de 41 ppm en tamaño carta a color.
2.2. -Resolución de impresión de 1200x 1200dpi.
2.3. -Velocidad de procesador de 1.2GHz.
2.4. -Memoria de 1 GB.
2.5. -Manejo de los siguientes tamaños de hojas: carta, oficio A4 y A3 (297x

420 mm).
2.6. -Bandeja de entradade papel con capacidad de 500 hojas.
2.7. -Bandeja de salida con capacidad de 250 hojas.
2.8. -Volumenmensual recomendadode 7000 páginas.
2.9. -Clclo de trabajo mensual 150000páginas.
2.10. -Impresióndúplex automática.

3. -Conectividad:
3.1. -Puerto USB 2.0.
3.-2.-Puerto de red GbERJ 45.
3.3. -Pantalla táctil a color.
3.4. -Soportar los lenguajesde impresión:PCLSe,PCL6, PostScript 3 y POF. '1 P'IEZA

3.5. -Sistemas operativos soportados: Wlndows 7, 8, 8.1, 10, 11',

Windows Server2008SP2 o superior y macOS 10.12o superior.

La impresoradeberá incluir lo siguiente: 11

a) Tóneres originalesde fábrica de la misma marca del equipo ofertado. i
b) Manual de usuario de la impresora, en idioma español, en formato impreso o 11

electrónico. I!
e) Cable USB compatible con la impresora. 1I

d) Cable de alimentacióneléctrica para la impresora. ~
e) Media de instalación del software y controladores de la impresora en CO o OVO¡i

o URLdel fabricante para sistema operativoWindows.

Normas que debe cumplir la impresora:

a) Seguridad: NOM-019-SCFI-1998.
b) Calidad: ISO 9001:2015. El certificado

, productivo.
1
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2

operativo y controladores de todos los componentes configurablesdel equipo.
6. Monitor: (debeser de la mismamarcadel CPU ofertado)

6.1 Tecnologíade retroiluminaciónLED.
6.2 Tamañoen diagonalde 23.8'.
6.3 Resoluciónde 1920 X 1080 FHD.

Equipo de cómputo de escritorio con formato tipo reducido (SFF), con monitor de 23.8" (un
procesador de 4 núcleos a 3.6 GHz 6 MB de cache, 8 GBen memoria RAM DDR4-2666, un disco
duro de 1TB Ysistema operativo Windows Pro en español).

El equipo de cómputo de escritorio deberá contener la siguiente especificación mínima: Factor de
forma: reducido (SFF).
1. -Procesador y memoria:

1.1. 1.1. Unprocesador de 4 núcleos con:
1.1.1. - Velocidadbase de reloj de 3.6 GHz.
1.1.2. - Velocidadde bus de 8 GT/s.
1.1.3. - Memoria cache de 6 MB.

1.2. 1.2.Memoria RAM(compatible con los bancos de la motherboard):
1.2.1. 8 GB tipo DDR4a 2666 MHz.
1.2.2. - Soporte para hasta64 GB tipo DDR4a 2666MHz.

2. -Almacenamiento:
2.1 Undisco duro con capacidad de 1 TB a 7200 rpm.

I 2.2 Unaunidad óptica DVO-ROM.
3. -Puertos y conectividad: (debenser internoso interconstruidosa la motherboard)
3.1 Conector o conectores tipo jack, para entraday salida de audio.
3.2 Cuatro puertos USB 3.2.
3.3 Cuatro puertos USB 2.0.
3.4 Un puerto de red gigabit ethernet (RJ-45).
3.5 Conectividad inalámbrica 802.11ax.
3.6 Unpuerto OisplayPortpara salida de vídeo.
3.7 Conectividad Bluetooth 5.1.
4. -Accesorios: (debenser de la mismamarca del equipo ofertado, no se aceptan etiquetas)
4.1 Teclado USBen español paraWindows
4.2 Mouse óptico USBcon scrol!.
4.3 Bocina(s)iintema(s)o externa(s).
4.4 Fuentede poder que soporte la configuración a plena carga.
5. -Software y licencias:
5.1 SistemaoperativoWindows Proen español, última versión liberada, licencia tipo OEMactivada.
5.2 Software antivirus última versión liberada en español, licenciamiento para sector
Educación, incluye URL y actualizaciones vía WEB por tres años contando a partir de fecha de
recepcióndel equipo.
5.3 Todo el software solicitado debe estar precargado por el fabricante del equipo, para el caso del
antivirus, puede estar precargado por el distribuidor.
5.4 Softwarede recuperaciónde la configuración original del equipo mediante partición oculta, media
de instalación o URLpara descarga, en idioma español, el cual debe incluir por lo menos sistema

I

I 6.4 Tasade refrescamientode 60 Hz.
6.5 Relaciónde aspecto 16:9.
6.6 Relaciónde contraste 1000:1.
6.7 Un puerto de entrada DisplayPort.

I El CPUYmonitor deberán incluir.

'I a). Manualde usuarioen español en formato impreso o electrónico (CPU,monitor).
b)Cable para alimentaciónde corriente para el CPU y para_elmonitor.

EQUIPO 26
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e) Cable de vídeo DisplayPortpara conectar el monitor con el CPU.
Normasque debe cumplir lo solicitado:

-Norma de Seguridad:NOM-019-SCFI-1998(CPU;monitor)o NOM-001-SCFI-2018(CPU). lW:::;~:~~;:~~~:::::;::5~:;:::::::::';;~~;:;~,~.=.._.=,*== ..=_=~_=_",

l I SSD con capacidad de 256 GB, Wi Fi 6, pantalla de 13 pulgadas y macOS. ~

~
jiElequipo deberá contener las siguientesespecificaciones mínimas:

Factor de forma: Notebook (Iaptop).

I

I
EQUIPO 1

!,
~
;¡

i
I
f!
u,.

i~
"

1. Procesadory memoria:
1.1. Un procesador de 8 núcleos con:

1.1.1.-4 núcleosde rendimientoy 4 de eficiencia.
1.1.2. - GPUde 8 núcleos.
1.1.3. - Neural Enginede 16 núcleos.
1.2. -Memoria RAM (compatible con los bancos de la motherboard):

1.2.1.- 8 GB.
2. -Almacenamiento:
2.1. -Un disco de estado sólido con capacidad de 256GB.

3. -Pantalla:
3.1. -TecnologíaLEDcon tecnología IPS.
3.2. -Tamañode 13 pulgadas en diagonal y resolución de 2560 x 1600.

I 3.3. -CámaraFaceTimeHDde 720p.j 4. -Puertos y conectividad (debenser internos o interconstruidos a la motherboard):
" 4.1. -Entradade 3.5 mm paraaudífonos.

3 ¡ 4.2. -Dos puertos ThunderboltlUSB 4.
.r 4.3. -Conectividad inalámbricaWi Fi 6 (802.11ax).

4.4. -Bluetooth versión 5.0.
5. -Accesorios y batería (debenser de la misma marcadel equipo ofertado):
5.1. -Bateríade polímerode litio integradade 58.2 Wh.
5.2. -Adaptador de corriente USB-C de 61 W.

I 5.3. -Touch Bar.

I 5.4. -SensorTouch ID.
i 6. -Software y licencias.
! 6.1. -Sistema operativo macOS, última versión liberada.

l' 6.2. Tener las siguientes aplicaciones integradas: Fotos, iMovie, GarageBand, Pages, Numbers,
1, Keynote,Safari y TImeMachine.

J Elequipo deberá incluir:

i a). - Manualde usuarioen formato impreso o electrónico.
~ b) Adaptador de corriente y cable para carga de la batería y alimentaciónpara el equipo solicitado.

I
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!
1 2. -Permitir el monitoreo del equipo de los alumnos.! !

3. -Permitir compartir el escritorio del Maestro/Alumno. [i I
I 4. -Compartir el control de la clase. li
5. -Permitir que se comparta vídeo en tiempo real.

6. Permitir difundir imágenes a través de una webcam a todos los alumnos o a un grupo de ¡;4 I LICENCIA 7alumnos. I !! 7. -Permitir apagar, reiniciaro encender las terminales remotamente.

j 8. -Permitir al profesor el envio de archivos a los alumnos de forma remota.
Incluye:

a) Versiónen idioma español. ti
!

Manualde usuarioen formato Impresoo electrónico. ji!

e) URLespecíficadel fabricante para el acceso, descarga e instalacióndel software y/o media :
de instalaciónen CDo DVDpara el sistemaoperativo que defina el área usuaria. :

d) Transferenciade conocimientos sobre el uso del software al personal del áreausuaria.
I e) Documentoque avale la licencia y el periodo de duración de la;;.l;;.;ic;,;;e;;,n;.;;;c.;,;;ia;;,. .¡f-= +__~=91
.j Un sistema de energía i~i~ter~mpid~ (UPS) tipo to~;~ para ~~~,--(SeiScontactos de salida, 3
: minutos de tiempo de respaldo, con potencia nominal de 1500VA y 900Watts)
El equipo deberá cumplir con las siguientes especificaciones técnicas mínimas:
1. Potencia nominal de 1500VAY 900Watts.
2. Característicasde entrada:
2.2 Voltaje nominal de entrada de 120 volts, con rangode operación de 95 a 145V.

1I Licencia del software Master Class última versión liberada.

i La licencia debe de ser tener las siguientes características:
¡ 1. Funcionaren entorno de red.

PIEZA

b)

98

2.2 Frecuenciade entrada de 60 Hz.
2.3 TomacorrientesNEMA5-15P.
3. Característicasde salida:

l, 33'.21.'Voltaje nominal de salida de 120volts.
, Frecuenciade salida de 60 Hz.

3.3.Conexiones de salida: seis contactos NEMA 5-15R (cuatro contactos con ~,';'
protección y respaldados por batería,y dos contactos con supresor de picos).

Tiempo de transferencia de 4 a 6 rns.13.4.
5

1 4. -Baterías:
1 4.1. Tiempo de recargade bateriasde 10 horas o inferior para 90%,
I 4,2.- Tiempo de respaldo a carga completa de 3 minutos.
1I 5. Protecciones:I 5,1. Dispositivo de protección electrónico, térmico o disyuntor.
¡ 5.2. Supresiónde picos de al menos 150Joules.
I 6. Monitoreo y comunicaciones:

!' 6.1.PantallaLCDo indicadores LEDque permitan visualizarel estado de operación del equipo.
6.2. Indicadores audiblesque permitan conocer el estado de operación del equipo.

l Elequipo deberá incluir:¡a).- Manualde usuarioen formato impreso y/o electrónico en idioma español.
j,

Normade seguridad: NQM-001-SCFI-2018o NMX-I-163-NYCE-2016

Normasque debe cumplir el UPS:
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Swit~h ~o admi~ist~bl~ de 24 ~ue~~s Gigablt Ethernet ~on ~p~~idad de con;"utaci6n de 48 ~
Gbps. ¡¡,

!
El equipo deberá tener las siguientes características:
1. 24 puertos Gigabit ethernet.
2. Capacidad de conmutación de 48Gbps. I

I
, 3. Tabla de direcciones MACde 8K.
4. Cumplir con los siguientesestándares:

4.1. IEEE802.3u.
6 4.2. IEEE802.3ab. PIEZA 14

~ 4.3. IEEE802.3x.Is. Arquitectura de conmutación "Store and Foward".
¡ 6.- Jumbo Framede 10KB.
! 7.- Tecnologíaethemet verde.
, 8.- Indicadores LED.
9.- NegociaciónMDIIMDIXautomática.

El equipo deberá incluir:
a).- Accesorios o kit para montajeen rack.
b).- Cable de alimentacióneléctrica para el equipo.
c).- Manualde usuario impreso o en formato electrónico en español.
d).- Garantiade un año con el fabricante.
Un punto de acceso para red inalámbrica (AP), para interiores, PoE, con banda dual de 2.4 GHz
(300Mbps) I 5 GHz (867Mbps) y antenas internas.

El punto de accesodebe tener las siguientesespecificaciones mínimas:

1. -Antenas internas.

1 2. -Capacidad de radio de 2.4 GHz.
¡ 3. -Capacidad de radio de S GHz.
14. -Transferencia máxima de datos para la frecuencia de 2.4 GHz de hasta 300 Mbps y para la
frecuencia de 5 GHzde hasta 867 Mbps.

, 5. Soportar MU-MIMO.
6. Indicadores LEDque indiquen el funcionamientodel equipo.
7. Soportar los siguientesestándares IEEE: I

7.1. - 802.11a.
7 7.2. - 802.11b. PIEZA 7

I

7.3. - 802.11g.
7,4. - 802.11n.
7.5. - 802.1.1ac.
7.6. - 802.3af o 802.3at.
El equipo deberá incluir:
al Manual de instalación, programación, operación y mantenimiento del equipo, en formato I

impreso o electrónico.
Ql Kit de instalacióno montaje para la instalaciónel equipo.
9 Fuentede alimentacióno PoE injector..-

.:......::_""'._-~". ~
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............-~ ".

Equipo de cómputo de escritorio con formato tipo reducido (SFF), con monitor de 23.S" (un procesador de 4
núcleos a 3.6 GHz 6 MB de cache, S GB en memoria RAM DDR4-2666, un disco duro de 1 TB Y sistema
operativo Windows Pro en español).

i El equipo de cómputo de escritorio deberá contener la siguiente especificación minima:
j Factor de forma: reducido (SFF).
j 1. Procesador y memoria:i 1.1. Un procesador de 4 núcleos con:
1.1.1. - Velocidad base de reloj de 3.6 GHz.

~1.1.2. - Velocidad de bus de 8 GTIs.
1 1.1.3. -Memoria cache de 6 MB.
1.2 Memoria RAM (compatible con los bancos de la motherboard):

! 1.2.1 8 GB tipo DDR4 a 2666 MHz., 1.2.2 Soporte para hasta 64 GB tipo DDR4 a 2666 MHz.

2 -Almacenamiento:
2.1 Un disco duro con capacidad de 1TB a 7200 rpm.
2.2 Una unidad óptica DVD-ROM.

3 -Puertos y conectividad: (deben ser internos o interconstruidos a la motherboard)
3.1 Conector o conectores tipo jack, para entrada y salida de audio.
3.2 Cuatro puertos USB 3.2.

I 3.3 Cuatro puertos USB 2.0.
3.4 Un puerto de red gigabit ethernet (RJ-45).
3.5 Conectividad inalámbrica 802.11ax.

I 3.6 Un puerto DisplayPort para salida de video.
3.7 Conectividad Bluetooth 5.1.

4 -Accesorios: (deben ser de la misma marca del equipo ofertado, no se aceptan etiquetas)
I 4.1 Teclado USB en español para Windows

4.2 Mouse óptico USB con scroll.
8 4.3 Bocina(s) iinterna(s) o externa(s). EQUIPO 1S2

4.4 Fuente de poder que soporte la configuración a plena carga.

5 -Software y licencias:
5.1 Sistema operativo Windows Pro en español, última versión liberada, licencia tipo OEM activada.
5.2 Software antivirus última versión liberada en español, licenciamiento para sector Educación,

incluye URL y actualizaciones via WEB por tres años contando a partir de fecha de recepción del equipo.

1 5.3 Todo el software solicitado debe estar precargado por el fabricante del equipo, para el caso del
antivirus puede estar precargado por el distribuidor.

5.4 Software de recuperación de la configuración original del equipo mediante partición oculta, media
de instalación o URL para descarga, en idioma español, el cual debe incluir por lo menos sistema operativo
y controladores de todos los componentes configurables del equipo.

6 -Monitor: (debe ser de la misma marca del CPU ofertada)
6.1 Tecnologia de retroiluminación LED.
6.2 Tamaño en diagonal de 23.13'.
6.3 Resolución de 1920 x 1080 FHD.
6.4 Tasa de refrescamiento de 60 Hz.
6.5 Relación de aspecto 16:9.
6.6 Relación de contraste 1000:1.
6.7 Un puerto de entrada DisplayPort.

I El CPU y monitor deberán incluir:
a) Manual de usuario en español en formato impreso o electrónico (CPU, monitor).
b) Cable para alimentación de corriente para el CPU y para el monitor.

I c) Cable de video DisplayPort para conectar el monitor con el CPU.

Normas que debe cumplir lo solicitado: -Norma de Seguridad: NOM-019-SCFI-1998 (CPU, monitor) o

I
NOM-OOl-SCFI-2018 (CPU). -Norrna de Calidad: Calidad: ISO 9001 :2015. el certificado debe amparar la
totalidad del proceso productivo (CPU, monitor).

1

!

..
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1 CAMARAWEB DEAL.TADEFINICIÓN FULLHD 1080 P. ~='-··I
1 ESPECIFICACIONESTÉCNICASMINIMAS

11

ti
J;> Enfoquemanual. iJ;> Velocidadde foto: 25fps / 30fps
J;> Pixeles:2.0 Mega Pixeles.
J;> Angulo de visión: 80·
J;> Micrófono integrado
J;> Interfaz: USB V2.0
J;> Pixeles efectivos: 1932 (H)X 1088M

9 J;> Resoluciónhorizontal: 200W. PIEZA 1060
J;> Relación señala ruido: > 50 dB.
J;> UV:640 x 360.
J;> Obturador electrónico: automático.
J;> Acuerdo: UVC/ UVA 1.060piezas
J;> Salida de video: transmisión de video USB L

I J;> Voltaje de funcionamiento: CC 5 V, 160mA + 6 mA.• 7\4
J;> Flujo de video: 1920 x 1080/1920x 720/640 x 360
J;> MJPEG:1920 x 1080/1920x 720/640 x 360.

,

J;> Compresiónautomática del color.
J;> Rotaciónde 120 grados.
J;> Compatible con Vista / Win7 / Win8 / Win1O, Android y Mac OS.
J;> Plugand play.

- :uDlFoN-~f5~6~1~~s otor~d~E2!~.LEE,9_.Y.~~'!?!~_9judls,~2_0 ~-;.-';'== _...,'.·.'t.w::';.....:......-.:."-7i.r:>.• ._.-1--
I
ESPECIFICACIONESTÉCNICASMINIMAS
1.- Formatode audífono Headset.

• Sensibilidad (audífono):32 ohmios, 100dB +/- 3 Db
• Respuestade frecuencia (audífonos):20 Hz - 20 KHz

10 2.-Con micrófono giratorio. PIEZA 1060

• Sensibilidad (micrófono):-58 dBV/uBar, -38 dBV/Pa +/- 4 dB· Respuestade frecuencia (micrófono):100 Hz - 16 KHz 1,060piezas

I
3.-Tlpo de conector Jack 3.5 mm.
4.-Longitud del cable 2.35 mts.
5.-Compatible con: Windows, macOS y Chrome OS -
6.- Garantíade ~ñOS otorgada por el proveedor adju~o. . _..__o -

Mí Representadamanifiestaque la presente oferta técnica no podrá ser retirada o dejarse sin efecto, por lo que deberá
considerarsevigente dentro del Procedimientode Licitación hasta, por lo menosnoventa días posteriores a su conclusión.

ATENTAMENTE
NOMBREDE LA EMPRESA

(FIRMAAUTÓGRAFA)

Representante Legal AutQrizadQ(NQmbreCQmpletQ)

NOTA: El presente anexo podrá ser reproducido por cada Licitante en el modo que estime conveniente,debiendo respetar
su contenido, preferentemente,en el orden indicado y en papel membretado del Licitante.
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ANEXO No. 2

"FORMATO PARA LA PRESENTACiÓN DE PROPUESTA ECONÓMICA"

Con el propósito de evaluar en igualdad de condiciones, las proposiciones económicas que presenten los
participantes deberán presentar su oferta económica de acuerdo con lo siguiente:

,1 ,: ,1,. '" .:
PARTIDA P, ,) 'CONOEPTO '

".: , ", I I rllin ,fIi, ~ ,,\11.11 1; ;.

2
3

4

5

6
7

SUBTOTAL

I.V,A.

IQI8L

$

$

$

(TOTAL CON LETRA: ,PESOS_1100 M.N.)

La vigencia de la Proposición será de:
Los precios seránser fijos hasta el día:

NOTA: Además deberá anotar en el presentecuadro lo siguiente:
./ Condiciones de pago:
./ Condición de precio:
./ Moneda en que cotiza:
./ Tiempo, Lugar y condición de entrega de los bienes.

Nombre y firma autógrafa del Representante Legal

NOTA: El presente anexo podrá ser reproducido por cada Licitante en el modo que estime conveniente,debiendo respetar
su contenido, preferentemente,en el orden indicado y en papel membretadodel Licitante.
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~NExOA
, Il ~ J J , 1

1, ,"1 ," I ¡ l' ,1

FORMA'FODE ACREDITACiÓN DE LA EXISTENqlA LEGAL Y'PER~ONALlDAD JURIDICA DEL LICITANTE.

DECLARACiÓN BAJO PROTESTADE DECIRVERDAD

Colegio de Bachilleres del Estado de México

PRESENTE

(NOMBRE) , Manifiesto bajo protesta de decir verdad que los datos aqui asentados, son ciertos y han sido
debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en la presente
LICITACiÓNPÚBLICANACIONALPRESENCIALNo. COBAEM/LPNP/001/2021,yen caso dequedar adjudicado parafirmar
el pedido y/o contrato a nombre y representaciónde' (personafisica o moral)

REGISTROFEDERALDECONTRIBUYENTES:Deberá anotarse tal y como fue emitido por la S.H.C.P
DOMICILIO: Lugar donde el licitante recibirá toda clase de notificaciones que resulten de los actos, contratos y
convenios que celebren de conformidad con la Ley y su Reglamento.
COLONIA:
C.P.
DELEGACiÓNO MUNICIPIO:
ENTIDADFEDERATIVA:

PERSONA TELÉFONO: FAX:

FlslCA y CORREOELECTRÓNICO:
DESCRIPCiÓNDELOBJETOSOCIAL:MORAL

ACTIVIDADECONÓMICADELA EMPRESA:Seleccionar la actividad económica de la empresa
NÚMERODELA ESCRITURAPÚBLICAENLAQUECONSTASU ACTACONSTITUTIVA:

FECHA: REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO:
Y FECHA

NOMBRE. NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA:

RELACiÓN DE ACCIONISTAS:
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S)

REFORMASALACTA CONSTITUTIVA:

PERSONA NOMBREDELAPODERADOO REPRESENTANTE:
MORAL

DATOSDELDOCUMENTOMEDIANTE¡¡LCUALACREDITASU PERSONALIDADY FACULTADES:

ESCRITURAPÚBLICANÚMERO:
FECHA:
NOMBRE.NÚMEROY LUGARDELNOTARIOPÚBLICOANTE ELCUALSEOTORGÓ:--

(LUGARY FECHA)

PROTESTOLO NECESARIO

(FIRMA AUTÓGRAFA)
NOTA: EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA PARTICIPANTE EN EL MODO
CONVENIENTE,PERODEBERÁRESPETAREL CONTENIDO,PREFERENTEMENTE,EN EL ORDEN INDICADO.

QUE ESTIME
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ANEXOB

'\ "1 l. 1 ¡ ..' t ' t ¡ , I :
1 i I ¡ i~j ¡ i. ¡-. ¡,¡' !

FORMATODE:1CARTAENCUMP.LIMIENJQA LOORDENADO PORE~A~TfClJLb 74 DE W\' LEY DE
CONTRATACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO,D~I~ÉXICO '!MUNIC,PIC;>S

RazónSocial del licitante:

Colegio de Bachilleres del Estado de México
PRESENTE

En cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 74 de la Ley de Ley de Contratación Pública del Estado de
México y Municipios y para los efectos de presentar propuestas y en su caso, poder celebrar el pedido y/o
contrato respectivo con el Colegio de Bachilleres del Estado de México, en relación a la Licitación Pública

Nacional Presencial No. COBAEM/LPNP/001/2021 nos permitimos manifestarles, bajo protesta de decir

verdad, que conocemos el contenido del artículo en cuestión, así como sus alcances legalesy que la empresa

que represento, sus accionistas y funcionarios, de que no se encuentran en ninguno de los supuestos que

establecen los citados Artículos.

ATENTAMENTE

Nombre de la Empresa

R.F.C.de la empresa

El Representante Legal de la Empresa

Nombre:
Firmaautógrafa del RepresentanteLegal
R.F.C.del RepresentanteLegal

NOTA: ESTEMODELO DE CARTA PARA PERSONAMORAL, DEBERÁ PRESENTARLAEN PAPEL MEMBRETADA DE LA EMPRESA

LICITANTEY FIRMADO POR LA PERSONAQUECUENTE CON FACULTADESPARAACTOS DEADMINISTRACiÓN.
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"ANEXOC"

rl!, 1; !

FORMATOPARALA MANIFESTACiÓNQUEDEBERÁNPRESENTARLOSLICITANrES QUEPARTICIPEN
EN LOSPROCEDIMIENTOS'DEGONTRATACIÓNPARA'DAR'CUMPLIMIENTOA LQ DISPUESTOENLOS
LINEAMIENTOS PARA FOM'ENTAR LA PARTICIPACiÓN DE lAS MICRO, PEQUEÑAS.Y, MEDIANAS
EMPRESASEN LOS,PROCEDIMIENTOS[jE ÁDQUISICIÓNY 'ARRENDAMIENTODE BIENESMUEBLES.

de de 2021

Colegio de Bachilleres del Estado de México
Presente.

Por este conducto, quien suscribe (nombre de la persona acreditada legalmente para firmar las
proposiciones) en mi calidad de representante legal de la empresa (razón social del licitante) con relación a
la Licitación por PúblicaNacionalPresencialCOBAEM/LPNP/001/2021,para la adquisición EQUIPAMIENTODE
BIENESINFORMÁTICOSY TELECOMUNICACIONESDELABORATORIOSDECOMPUTO,mepermito manifestaren
cumplimiento a lo señaladoen lasbases,declaro bajo protestadecir verdad que soy de nacionalidadmexicana.
Mi representadaes empresaconforme a la siguiente estratificación:

" I '," ' 'I'l" 11 '~"I , 1" Estratificación ,¡¡. " ,y .

Rango de número de Rango de monto de ventas
Tope máximo

Tamaño Sector combinado
trabajadores anuales *

Micro Todas Hasta 10 Hasta $4 4.6

Pequeña
Comercio Desde 11 hasta 30 Desde $4.01 hasta $100 93

Industria y Servicios Desde 11 hasta 50 Desde $4.01 hasta $100 95
Comercio Desde 31 hasta 100 Desde $100.01Hasta $250 235

Mediada Servicios Desde51 hasta 100
Industria Desde 51 hasta 250 Desde$100.01Hasta $250 250

*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores X 10% + (Ventas Anuales) X 90%.

El tamaño de la empresase determinaráa partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: puntaje
de la empresa= (númerode trabajadores)x 10% + (monto de ventas anuales)x 90%, el cual debe ser igualo
menor al tope máximo combinado de su categoría.

Estoy enteradode que la falsedad en las manifestacionesque se realicen, serán sancionadas en los términos
de Leyde Contratación Pública del Estadode México y Municipios

Nombre y firma autógrafa del Representante Legal

NOTA: SI su ESTRATIFICACiÓNNO COINCIDE CON LOS SUPUESTOSDE LA TABLA ANTERIOR, INDICARQUE ELTAMAÑO DESU
EMPRESAESGRANDE
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Nota: ESTEANEXOSOLOLODEBERÁPRESENTARELLICITANTEQUERESULTEADJUDICADO.

FIANZA No. : (NÚM. DE FIANZA) FECHA: (10 OlAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO)

POR $ (10% DEL IMPORTE DEL CONTRATO SIN IVA)
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE MÉXICO.

PARAGARANTIZARPOR: (NOMBREO RAZÓN SOCIAL, R.F.C.y DOMICILIO DE LA EMPRESA)EL CUMPLIMIENTODETODASy CADA
UNADE LASOBLIGACIONESA SUCARGO,DERIVADASDELCONTRATO:(No. DE CONTRATO)DE FECHA:(FECHAENQUE SE FIRMÓ
CONTRATO),CON IMPORTEDE$(MONTO DEL CONTRATO)SIN IVA(CON LETRA). RELATIVOA: (DESCRIPCiÓNDE LOS BIENESYIO
SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADOCON EL COLEGIO DE
BACHILLERESDELESTADODEM~XICO,REPRESENTADAPOREL , ENSU CARÁCTERDEDIRECTOR " TODA
VEZ QUE CUENTA CON PODERESPARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓNY DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITACON
TESTIMONIONo. DEFECHA , PROTOCOLIZADAANTELA FEDE LANOTARIOPÚBLICONo. _ DE LA CIUDADDE
____ .,LICENCIADO o

LA PRESENTEFIANZASE EXPIDEDECONFORMIDADCON LA LEYDEADQUISICIONES,ARRENDAMIENTOSY SERVICIOSDELSECTOR
PÚBLICOYSU REGLAMENTO,LALEYFEDERALDE INSTITUCIONESDEFIANZAS,YESTARÁVIGENTEHASTAQUELASADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS,TRABAJOS O SERVICIOSMATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA,HAYAN SIDO RECIBIDOS A ENTERA
SATISFACCiÓNDEL COLEGIODE BACHILLERESDEL ESTADODE M~ICO DE ACUERDOA LO ESTIPULADOEN EL CONTRATODE
REFERENCIA,LA PRESENTEFIANZAAMPARAELPERIODODEGARANTIADELOSBIENESYIO SERVICIOSOBJETODELCONTRATODE
REFERENCIA.

ESTAFIANZAQUEDARÁVIGENTEHASTAQUESECORRIJANLOSDEFECTOSYSESATISFAGANLASRESPONSABILIDADESA QUEHAYA
LUGAR.Y ENCASO DEQUESE PRORROGUEO EXISTAESPERAEN EL PLAZO ENQUESE ESTABLEZCAPARALA CORRECCiÓNDE
LOS SERVICIOS QUE SE GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN
CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 118 DE LA LEY FEDERAL DE
INSTITUCIONESDEFIANZAS.

EL PROVEEDORSEOBLIGAAL TERMINARLAENTREGADELOS BIENESA RESPONDERANTEEL COBAEMDELOS DEFECTOSQUE
RESULTENDELA AqQUISICIÓNDELOS BIENESYIO SERVICIOSDELCONTRATODEREFERENCIA,DEVICIOSOCULTOSO DE
CUALQUIEROTRARESPONSABILIDADENQUESE HUBIESEINCURRIDOENSU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑíA AFIANZADORAEXPRESAMENTEDECLARA:

QUE ESTAFIANZASEOTORGAATENDIENDOA TODAS LAS ESTIPULACIONESCONTENIDASEN EL CONTRATODEREFERENCIA,AS!
COMOA SUSANEXOS.

EN EL CASO DE QUE SE PRORROGUEEL PLAZO ESTABLECIDOPARA LA TERMINACiÓN DE LA ENTREGADE LOS BIENES YIO
SERVICIOSQUE SE GARANTIZANCON LA FIANZA,O EXISTAESPERA,SU VIGENCIAQUEDARAAUTOMÁTICAMENTEPRORROGADA
CONDICHAPRÓRROGAO ESPERA,OTORGANDOENDOSOAUTOMÁTICOA LAMISMA.
LA FIANZA GARANTIZALA REALIZACiÓNTOTAL DE LA ENTREGADE LOS BIENES YIO SERVICIOSMATERIADEL CONTRATODE
REFERENCIA.
LA INSnTUCIÓN AFIANZADORASESOMETEEXPRESAMENTEAL PROCEDIMIENTODEEJECUCiÓNESTABLECIDOENLOSARTlcULOS
95 Y 118DELA LEYFEDERALDE INSTITUCIONESDE FIANZASENVIGOR:Asl COMOA LASREFORMASAL DIVERSOPUBLICADASEN
EL DIARIOOFICIALDELA FEDERACiÓNELDIA 3 DEENERODE 1997.

LA FIANZA SE CANCELARÁ CUANDO LA EMPRESAHAYA CUMPLIDO CON TODAS LAS OBLIGACIONESQUE SE DERIVENDEL
CONTRATO,SEÑALANDOQUEPARACANCELARLAPRESENTEFIANZASERÁREQUISITOINDISPENSABLELAAUTORIZACiÓNEXPRESA
Y PORESCRITODELCOLEGIODEBACHILLERESDEL ESTADODEM~XICO.

LA PRESENTEFIANZAPERMANECERÁENVIGORDESDELA FECHADESU EXPEDICiÓNY DURANTELA SUBSTANCIACiÓNDETODOS
LOS RECURSOSLEGALESO JUICIOS QUESE INTERPONGAN.HASTAQUE SE DICTERESOLUCiÓNDEFINITIVAPORAUTORIDADES
COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSEENORIGINAL y 2 FOTOCOPIASDELA FIANZA, NOSE ADMITENTACHADURAS NI ENMENDADURAS.

EN CASO DE ENTREGARCHEQUE CERTIFICADO YIO CHEQUE DE CAJA, ESTE DEBERÁ AJUSTARSE A LAS ESPECIFICACIONESDEL BANCO QUe LO
EXPIDA.
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, ANEXO E ,
ESCRITO DEi MA~JFES::rA~ION D~ INTERÉS .EN PARTICIPARtEN ,EL PROCES.O DE LA I!.ICITACIÓN

PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL

(Membrete de la persona física o moral)

de de 2021

Colegio de Bachilleres del Estado de México
Presente.

El que suscribe a nombre de mi representada (nombre de la empresa o persona física). manifiesto mi interés
en participar en el proceso de la Licitación por Pública Nacional Presencial COBAEM/LPNP/001/2021 referente
a la adquisición de: . Además de solicitar aclaraciones a los aspectos
contenidos en las bases de la presente licitación.

Lo anterior a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México
y Municipios y su Reglamento.

DATOS DEL LICITANTE
Registro Federal de Contribuyentes:
Nombre (persona físico moral):
Domicilio Fiscal:
Descripción del objeto social: Número y fecha de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:
Reformas y modificaciones al acta constitutiva:
Relación de accionistas y/o socios:
Apellido Patemo: Apellido Materno: Nombre(s)
Correo electrónico:
Teléfono / Fax:
DATOS DEL REPRESENTANTE
Registro Federal de Contribuyentes:
Nombre:
Domicilio Fiscal:
Número y fecha de la escritura pública mediante la cual fueron otorgadas facultades de presentación:
Nombre, número y circunscripción del Notario Público o Fedatario Público que la protocolizó:

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA
DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
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ANEXO F

1" CAflTA DE LAVIGENCiA DE,LA OfERTA

(Membrete de la persona física o moral)

de de; 2021

Colegio de Bachilleres del Estado de México

Presente.

Por este conducto, quien suscribe, (Nombre de la persona acreditada legalmente para firmar las

proposiciones) en mi calidad de representante legal de la empresa(razón social del licitante) con relación a

la Licitación por Pública Nacional Estatal Presencial COBAEM/LPNP/001/2021, para la adquisición

EQUIPAMIENTO DE BIENES INFORMÁTICOS Y TELECOMUNICACIONES DE LABORATORIOS DE CÓMPUTO,

manifiesto que he revisado, verificado y confirmado los precios ofertados en mi propuesta económica, que ha

sido debidamente integrado todos los conceptos a considerar y que estos precios son correctos y se

mantendrán fijos durante la vigencia del pedido y/o contrato, independientementede cualquier situación que

$e presente en el trámite de esta licitación, incluso si ésta se declara desierta, razón por la cual el licitante no

podrá por ningún motivo modificar su oferta antes del vencimiento de dicho plazo.

NOMBREy FIRMA DEL REPRESENTANTE
LEGAL DE LA EMPRESA

NOTA: El presente anexo podrá ser reproducido por cada Licitante en el modo que estime conveniente.debiendo respetar
su contenido, preferentemente,en el orden indicado y en papel membretado del Licitante.
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'ANEXOG
'. ' ' I , 1I 1 ,1 l' 1 1111 11II1 ¡",¡ . r 11'1tf¡ :, ,,' n "
ESCRITOMEDIA~TE El CUAL El OFERENTiE'MANIFIESTANO CONTAR bON VíNCULOSO
~ELACIONES DE NEG0'9IOS PE,RS~N~lE;~,A f.~,lYIll..IAR~S,NI peSIBlE~ ¡CpNFLlCTOS:DE

, I INTERÉSCON SERVIDORESPUBLlCOS

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE MÉXICO
DIRECCiÓN DEADMINISTRACiÓN Y FINANZAS

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALESY SERVICIOS GENERALES
PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL

NÚM. COBAEM/LPNP/001/2021 PARA LA ADQUISICiÓN DE "EQUIPAMIENTO DE BIENES INFORMÁTICOS Y
TELECOMUNICACIONES DE LABORATORIOS DE CÓMPUTO"

____________ A DE DE 2019

JOSÉ LUIS ZAMORA HIDALGO
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL COBAEM.
P R ES EN TE:
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL) , EN MI CARÁCTER DE
REPRESENTANTELEGAL DEL LICITANTE DENOMINADO _
R.F.C.
DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE:

CON FUNDAMENTO EN ANEXO ÚNICO SECCiÓN 111 EL PRINCIPIO ÉTICO DEL ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL
ESTADO POR EL QUE SE EXPIDE EL PROTOCOLO DE ACTUACiÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE
INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS,
PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO
INTERNACIONALES, PUBLICADO EN GACETA DEL GOBIERNO No. 60 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015,
MANIFIESTO QUE NOTENGO NINGÚN VíNCULO O RELACiÓN DENEGOCIO, PERSONAL O FAMILIAR, Así COMO
DE POSIBLE CONFLICTO DE INTERÉS, CON LOS SERVIDORESPÚBLICOS QUE TENGAN LOS CARGOS QUE A
CONTINUACiÓN SE INDICAN, INCLUYENDO A SUS CÓNYUGES, CONCUBINA, CONCUBINARIO Y PARIENTES
HASTA EL SEGUNDO GRADO:

I GOBERNADOR DEL ESTADO DE MÉXICO.
11. SECRETARIOS.
111. CONSEJERO JURIDICO DEL EJECUTIVO ESTATAL.
IV. PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO.
V. SUBPROCURADORES O TITULARES DE FISCALlAS.
VI. SUBSECRETARIOS.
VII. TITULARES DE UNIDAD.
VIII. DIRECTORES GENERALES.
IX. TITULARES DE ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS.
X. TITULARES DE ORGANISMOS AUXILIARES.
XI. LOS QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS Y EL OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA
DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES.

NOMBRE COMPLETO SIN ABREVIATURAS
Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL

NOTA: El presente anexo podrá ser reproducido por cada Licitante en el modo que estime conveniente,debiendo respetar
su contenido, preferentemente,en el orden indicado y en papelmembretado del Licitante.
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NOMBREDELLICITANTE: FECHA:

NOMBREDELREPRESENTANTELEGAL: _

~EFERE~CIA" hil¡'¡ ;,mTlfl\ a~¡!tr ' ~': djí 1¡¡~liti~'''':,~~hl,11IIl ,,1: flj¡:¡ '~' ,81' ,'t'~i: ,,~¡ri,f' ·tl'!WI¡¡\Í~ )1:1]\1:SI ":;1,'

EN ,BASES !;~" ,j 1',1,": ,'C&
':I DocM~eNTO , \M,~¡!IJ~I'";II¡,,' 1/ 1,'¡:1~¡:~O

" '1 :1' I r Ilrl~¡I r !n:l\ii ',' " 'J., '

5.7 Presentaciónde la PropuestaTécnica

5.7.1 Escrito para acreditar su existencia legal y la personalidad jurídica de su
Representante

5.7.2 Identificación oficial

5.7.3
Escrito bajo protesta de decir verdad, sobre la Nacionalidad Mexicana de los
licitantes

5.7.4 Dirección de correo electrónico del licitante

Escrito bajo protesta de decir verdad, de no ubicarseen los supuestos establecidos
5.7.5 en el artículo 74 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y

Municipios

5.7.6 Declaraciónde integridad, bajo protesta de decir verdad

5.7.7
Documento que acredite la estratificación de las micro, pequeñas y medianas
empresas o escrito bajo protesta de decir verdad

Escrito mediante el cual el oferente manifiesta no contar con vínculos o relaciones
5.7.8 de negocios personaleso familiares,ni posiblesconflictos de interéscon servidores

públicos, en los términos del ANEXOG
Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que indique que cuenta con facultades

5.7.9 suficientes para comprometerse por sí o por su Representadopara intervenir en el
acto de Presentacióny Apertura de Proposiciones

5.7.10 Constancia de situación fiscal de la empresa participante

5.7.11 Declaraciónanual y provisional de la empresa participante

5.7.12 Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales

5.7.13 Garantíade los bienes

5.7.15 Requerimientossegún partida (s)ofertada

5.9 Presentaciónde la PropuestaEconómica
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APARTADO
PRESENTACiÓN DE PROPOSICIONES CONJUNTASVI

6.1 Requisitos para la presentaciónde proposiciones conjuntas

6.2 Convenio firmado por cada una de las personas que integren una proposición
conjunta

7.2 Entregade recibo de pago de bases

NOTA:

a) La omisiónde algunode estos requisitos o el mal llenadode losAnexos "A y B", serámotivo para desechar
sus propuestas.

b) La omisión de la presentaciónde este documento no es causade descalificación.

ENTREGA RECIBE

NOMBRE y FIRMA AUTÓGRAFA DEL
REPRESENTANTE LEGAL

COBAEM
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